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1.0 INTRODUCCION 

 
Se redacta el presente Estudio de Seguridad y Salud complementario al Proyecto de Ejecución de las 
obras de Urbanización correspondientes del Sector SRO-3 de Peñaflor. 
 
Este documento establece, durante la construcción de esta obra, las previsiones respecto a 
prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los 
trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones 
preceptivas de higiene, salud y bienestar de los trabajadores.  
 
Servirá para establecer unas directrices básicas a la empresa constructora que le permitan cumplir 
con sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, de acuerdo con el Real 
Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, que establece las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
en las obras de construcción. 
 
El Estudio de Seguridad y Salud, debe servir de base para que las Empresas Constructoras, 
Contratistas, Subcontratistas y trabajadores autónomos que participen en las obras, antes del 
comienzo de la mismas, puedan elaborar un Plan de Seguridad y Salud, tal y como indica el 
articulado del Real Decreto citado en el punto anterior. 
 
Se redacta en aplicación del Estudio de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el artículo 5 del RD 
1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción. 
 
El presente Estudio de Seguridad y Salud establece, durante los trabajos de urbanización, las 
previsiones respecto a prevención de riesgos y accidentes profesionales, así como los servicios 
sanitarios comunes a los trabajadores. 
 
Servirá para dar unas directrices básicas a la/s empresa/s contratista/s para llevar a cabo sus 
obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales facilitando su desarrollo bajo el 
control del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, de acuerdo 
con el Real Decreto. 
 
Una copia del Estudio de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición de los representantes de 
los trabajadores. De igual forma, una copia del mismo estará a disposición de la Dirección Facultativa 
y estará también a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los 
Técnicos del Gabinete Técnico Provincial de Seguridad e Higiene para la realización de sus 
funciones. 
 
Se consideran en este Estudio los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares la 
identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados y las medidas técnicas para ello los 
riesgos que no pueden eliminarse y se especifican las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos.  Periódicamente se comprobará la aplicación en obra 
de lo indicado en este Estudio de Seguridad y Salud. 
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Principios basicos de la accion preventiva.     
 
De acuerdo con los Art. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:      
 
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 
 
  a) Evitar los riesgos.  
  b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
  c) Combatir los riesgos en su origen. 
  d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 
puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, 
con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo 
en la salud. 
  e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
  f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 
  g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
  h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
  i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
 
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas. 
 
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico. 
 
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras. 
 
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura 
la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal. 
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Evaluación de los riesgos. 
 
1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación 
inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se realizará, con carácter 
general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén 
expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los 
equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares 
de trabajo. 
 
La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban desarrollarse de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y actividades 
de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo 
y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los 
daños para la salud que se hayan producido. 
 
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de sus 
servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 
2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el 
empresario realizará aquellas actividades de prevención, incluidas las relacionadas con los métodos 
de trabajo y de producción, que garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de 
los trabajadores. 
 
Estas actuaciones deberán integrarse en el conjunto de las actividades de la empresa y en todos los 
niveles jerárquicos de la misma. Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se 
aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado 
anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 
 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos 
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1.1 MEMORIA INFORMATIVA 

1.1.1. Datos de la Obra 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para la realización de las Obras de 
Urbenización del Sector SRO-3 de Peñaflor, en sus tres fases de ejecución. 
 
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 18 meses. 
 
La superficie total construida es de: 133.004,42 m². 
 
El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de: 12 
trabajadores. 
 

Técnicos 

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente: 
 
Técnico Redactor del Proyecto de Urbanización: David Ramos Jiménez. 
  Titulación del Proyectista: arquitecto. 
  DNI: 28.736.898-P 
  c/ Alí Al Gomari, nº 5, 5º-D. 41013 Sevilla. 
   Teléfono: 659-74-71-68 
   Email: davidramosjiménez@teléfonica. net 
 
Director de Obra: por designar. 
  Titulación del Director de Obra: por designar. 
 
Autor del Estudio de Seguridad y Salud: Ignacio Manuel García Torres. 
  Titulación del Autor del Estudio de Seguridad y Salud: arquitecto técnico. 
  DNI: 28.720.251-J 
  Avda. Mariana Pineda, 57. 41927 Mairena del Aljarafe, Sevilla. 
   Teléfono: 672-22-35-35 
   Email: nachogarcia1966@gmail.com 
 
 
Director de la Ejecución Material de la Obra: por designar 
  Titulación del Director de la Ejecución Material de la Obra: por designar. 
 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: por designar. 
 Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: por designar. 
 

Promotor 

El promotor de la actuación es el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa: 
 
AYUNTAMIENTO de PEÑAFLOR, PLAZA DE ESPAÑA 6, CP 41470 
 
CIF P4107400F 
 
Teléfono: 954 807 103 
info@penaflor.org 
 
 
DATOS ALCALDIA 
 
JOSÉ RUIZ HERMAN 661 65 03 54, DNI 28778040-A, aytoalcaldia@penaflor.org 
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1.1.2 Objeto del Estudio de Seguridad y Salud 

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción 
de un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos 
siguientes: 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
450.759 euros. 
 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 
Dado que las Obras de Urbanización del Sector SRO-3, objeto de este documento  queda enmarcada 
entre los grupos anteriores, el promotor, el Exmo. Ayuntamiento de Peñaflor, ha designado al firmante 
de este documento para la redacción del Estudio de Seguridad y Salud de la obra. 
 
 
Este Estudio contiene: 
 

ꞏ Memoria: En la que se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y 
medios auxiliares que van a utilizarse previsiblemente. 

 
Identificación de los riesgos laborales especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
 
Descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de 
trabajo de la obra. 
 
En la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las condiciones del entorno en 
que se realiza la obra, así como la tipología y características de los materiales y 
elementos que van a utilizarse, el proceso constructivo y orden de ejecución de los 
trabajos. 
 

ꞏ Pliego de condiciones en el que se tienen en cuenta las normas legales y reglamentarias 
aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones 
que se habrán de cumplir en relación con las características, la utilización y la 
conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

 
ꞏ Planos en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición 

y comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las 
especificaciones técnicas necesarias. 

 
ꞏ Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que 

han sido definidos o proyectados. 
 
ꞏ Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución 

de este estudio de seguridad y salud. 
 

 
Este E.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada 
Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este ESS, adaptando a sus propios recursos, equipos 
y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS podrán implicar 
disminución de los niveles de protección previstos. 



PROYECTO DE URBANIZACION SECTOR SRO-3.                  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

MEMORIA                                                                                                                                               PEÑAFLOR. SEVILLA  
 
 

IGNACIO GARCIA TORRES, arquitecto técnico                     9 
   
Avda. Mariana Pineda, 57                             41927 Mairena del Aljarafe SEVILLA                                Colg. Nº 6.059 COAAT-SE 

1.2 PROCESO CONSTRUCTIVO BASICO 

 
La planificación de la obra que se propone esta basada en el análisis del Proyecto a ejecutar, en la 
sistemática de los procesos ordinarios y especiales de buena construcción para esta tipología de 
obra y, a su vez, cubrir los objetivos que se plantean en el Proyecto de Ejecución. No obstante, la 
Contrata principal, presentará en el posterior Plan de Seguridad y Salud, su planificación óptima, de 
acuerdo con la disposición de los recursos que estime necesarios, para adecuarse al plazo de 
ejecución de las obras y las características exigidas en ella. 
 
Adecuándose a la realización de la obra, el proceso constructivo básico, podría ser el siguiente en 
líneas generales: 
 
Autorizadas por la Dirección Facultativa la iniciación de las obras, mediante Acta de Inicio 
correspondiente, se procederán a ejecutar las distintas fases y unidades de obra en el orden previsto 
en su Planificación General, teniéndose en cuenta conjuntamente, los aspectos referidos a la propia 
ejecución y a seguridad y salud en el trabajo, integrando ambos aspectos desde el principio de la 
obra, hasta el último detalle de acabado. 
 
Previo  al  inicio  directo  de  las  obras,  se  comprobarán  los  servicios  públicos  y servidumbres que 
pudiera haber, al objeto de detectar los posibles riesgos que puedan afectar a la ejecución de la obra; 
se gestionarán, en su caso, los posibles desvíos de servicios, cortes de suministro, 
acondicionamiento o protecciones necesarias. Aquellos que supongan riesgo permanente y no 
puedan ser eliminados o protegidos, deberán estar siempre señalizados, dictándose las Normas 
oportunas para realizar trabajos en su cercanía. 
 
Se hace necesario la limpieza general del solar, si fuese necesario, para proceder al replanteo de la 
obra, y de los espacios, dentro de la parcela general, que van a ser utilizados para  zonas de  
acopios, talleres de  oficios, locales para  trabajadores y  para  los  servicios generales de la obra. 
 
Con objeto de evitar riesgos de obra, derivados a terceros y, a su vez, dotarla de la seguridad civil 
correspondiente, se realizará un cerramiento provisional de todo el sector mediante malla metálica 
galvanizada de  2 metros de altura, dejándose previstos los accesos independientes para vehículos y 
personal. Este cerramiento se debe mantener durante la ejecución de la obra, hasta la colocación del 
cerramiento definitivo del sector. 
 
Así mismo se tendrán en cuenta los riesgos derivados del tráfico rodado por las calles adyacentes. 
 
Se  señalizarán  perfectamente  los  accesos  y  se  controlarán  siempre  por  personal ataviado con 
ropa adecuada de señalización que guíen en todo momento las maniobras de entrada y salida de los 
vehículos a obra. 
 
 Se instalarán los locales provisionales para oficina de obra, vestuarios y aseos, con las 
características que más adelante se indican en este Estudio. Así como serán tratados los aspectos 
generales de organización, tales como viarios interiores y espacios de acopios. 
 
La Contrata Principal contratará, con suficiente antelación, los servicios de agua y electricidad, así 
como la opción de utilizar la red general de alcantarillado público para acometer los servicios de 
aseos de obra. 
 
Mediante  el  trazado  adecuado,  teniendo  en  cuenta  las  posibles  interferencias,  se instalará el 
circuito eléctrico general de obra, con su cuadro de mando y protección principal, así como los 
circuitos auxiliares con cuadros y tomas de corriente. Cumplirán las prescripciones exigidas en el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, Instalaciones Temporales de Obras, y aquellas otras de 
carácter general que le sean de aplicación, así como las derivadas de las exigencias de la Compañía 
Suministradora. Su instalación será realizada por Instalador Autorizado por el Organismo competente 
de la Administración. 
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Se situarán e instalarán las maquinas que han de ocupar zona fija, durante la mayor parte de sus 
servicios a obra, teniendo en cuenta los radios de influencia de las mismas y sus posibles 
interferencias. 
 
Previa a la ejecución de las unidades de excavación, se hará el acondicionamiento general del 
terreno referido a su perfil definitivo, fijándose las cotas necesarias de referencia. Se procederá por 
medios mecánicos a la excavación. En esta fase se atenderán especialmente los riesgos derivados 
de posibles desprendimientos de tierras y del movimiento de las propias maquinas; por lo que se 
darán las instrucciones necesarias, se señalarán las zonas de riesgo de atropello, estableciendo 
ciclos de trabajo y disponiendo las maquinas de señales acústicas de aviso en sus movimientos. Así 
mismo se colocarán topes de acercamiento máximo de los camiones al borde del vaciado y se 
acotarán y señalizarán los bordes de la excavación para evitar el riesgo de caídas al fondo de la 
excavación. 
 
Si los medios mecánicos a utilizar fueran subcontratados por la Contrata Principal, se hará saber a 
las empresas propietarias de los mismos sus obligaciones dentro del Programa de Seguridad 
establecido para la obra, y la responsabilidad en caso de incumplimiento en mayor grado, cuando 
ocurran accidentes imputables a ellos. Los trabajos que realicen las subcontratas estarán bajo las 
ordenes y supervisión del personal encargado que disponga el Contratista Principal. 
 
Realizadas las excavaciones se completarán los trabajos de ferralla y hormigonado que sean 
necesarios, aunque no se preveen en esta obra. Estos trabajos merecen especial atención debido a 
las características y calidades exigidas en el Proyecto de Obra. 
 
Si la ferralla es elaborada, armada y montada en la obra, se dispondrá de una zona de acopio y de 
taller de labrado. Las máquinas cortadoras, dobladoras, estribadoras, etc. se mantendrán en buen 
estado de uso. Si fuera necesario el labrado de la ferralla fuera de la obra, para su transporte a la 
misma, se han de cumplir las normas de Tráfico vigentes. 
 
El   Hormigón   a   utilizar   será preferentemente  procedente  de  central   exterior, transportado a la 
obra por camiones hormigoneras. Su vertido en obra se hará, bien directo mediante canaletas, 
auxiliándose con bomba de hormigonado o mediante la grúa torre. Se requerirá a la Empresa 
suministradora sobre la seguridad de los medios a utilizar. Las operaciones de acceso y 
acercamiento a tajo de los vehículos, así como el vertido del hormigón, serán dirigidos por el personal 
que designe el Contratista Principal. 
 
Las máquinas utilizadas dentro del proceso dispondrán de las protecciones necesarias en el origen 
de su diseño, advirtiéndose al personal que las maneje del riesgo que supone la inutilización temporal 
o total de tales protecciones, así como de la responsabilidad que tal acto de inseguridad conlleva. 
 
El criterio general de protección colectiva prevé que en los espacios abiertos al vacío, tales como los 
perímetros de plataformas de trabajo, se tratarán con barandillas u otros elementos de cierre. 
 
Todas las protecciones colectivas y medios auxiliares tendrán sistemas industrializados de garantía 
suficiente, exigiendo la máxima atención en las operaciones de montaje y mantenimiento al personal 
encargado de ello. 
 
En la obra existirán equipos individuales de protección, tales como cascos de protección de la 
cabeza, guantes de seguridad, calzado de seguridad, cinturones de sujeción y con arnés anticaída, 
cables de guiado, etc.; todos homologados y con marcado CE, disponibles para su uso en la 
ejecución de unidades de obra que lo requieran e indicadas en este documento. Estos equipos  de  
protección  individual  serán  homologados,  siempre  que  exista  norma  MT  de aplicación, 
prestándose la máxima atención a la hora de su adquisición en cuanto a su viabilidad de uso, 
disposición y condiciones de mantenimiento. Ante la detección de un riesgo inminentemente grave, o 
la falta de algún medio de seguridad necesario, para la ejecución de un trabajo, éste será suspendido 
hasta que pueda ser ejecutado de forma segura. 
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Las instalaciones serán ejecutadas por personal especializado, siguiendo el orden programado, 
respetando los solapes entre ellas y procurando que éstos no sean motivo de riesgo añadido a los 
determinados por cada una de ellas. 
 
Las pinturas a utilizar de acuerdo con el Proyecto de Ejecución, comúnmente no presentan riesgos 
higiénicos debido a sus componentes.  El Contratista Principal exigirá de la subcontrata de pintura la 
garantía de que los productos no son nocivos para la salud. En caso de que lo fueran, exigirá y se 
asegurará que los trabajadores utilicen los medios de protección adecuados al riesgo que las  
pinturas o  disolventes presenten, proporcionándole los epi´s necesarios. 
 
Por último se procederá a los repasos de las obras exteriores que hayan sido afectadas por el 
proceso de la obra. 
 
Los transportes generales interiores de obra se harán con dumpers de pequeña capacidad o 
vehículos similares. Los exteriores se harán sobre camiones volquetes. Para ambos sistemas se 
cumplirán las normas de seguridad especificadas en este Estudio. 
 
Para la ejecución de las distintas unidades de obra, no referidas específicamente en este Estudio, se 
emplearán los medios de ejecución y de seguridad concordantes con los referidos para unidades 
similares, aplicándose las normas de obligado cumplimiento. 
 
El proceso preventivo unido e integrado en el proceso constructivo, que se define en este  Estudio,  
será  complementado  por  el  Plan  de  Seguridad  y  Salud,  elaborado  por  el Contratista Principal, 
en el que se analizarán, estudiarán y desarrollarán las previsiones contenidas en este Estudio, en 
función del propio sistema de ejecución de la obra por parte del Contratista.  En dicho Plan se 
incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el Contratista 
proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los 
niveles de protección previstos en el presente Estudio de Seguridad y Salud. 
 
Las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración económica de las 
mismas, que no podrá implicar disminución del importe total, de acuerdo con el segundo párrafo del 
apartado 4 del artículo 5º del R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre. 
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1.3 PLAN GENERAL DE EMERGENCIA Y EVACUACION 

 

1.3.1.- Medidas generales y planificación. 

 
- El empresario deberá reflejar en el P.S.S. las posibles situaciones de emergencia y establecer las 
medidas en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, 
atendiendo a las previsiones fijadas en el E.S.S. y designando para ello al personal encargado de 
poner en práctica estas medidas. Este personal deberá poseer la formación conveniente, ser 
suficientemente numeroso y disponer del material adecuado, teniendo en cuenta el tamaño y los 
riesgos específicos de la obra. 
 
- El derecho de los trabajadores a la paralización de su actividad, reconocido por la legislación 
vigente, se aplicará a los que estén encargados de las medidas de emergencia. 
 
-  Deberá  asegurarse  la  adecuada  administración  de  los  primeros  auxilios  y/o  el adecuado  y  
rápido  transporte  del  trabajador  a  un  centro  de  asistencia  médica  para  los supuestos en los 
que el daño producido así lo requiera. 
 
- El empresario deberá organizar las necesarias relaciones con los servicios externos a la empresa 
que puedan realizar actividades en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, 
salvamento, lucha contra incendios y evacuación de personas. 
 
- En el P.S.S. deberá establecerse la planificación de las medidas de emergencia adoptadas para la 
obra, especificándose de forma detallada las previsiones consideradas en relación con los aspectos 
anteriormente reseñados. 
 
- En lugar bien visible de la obra deberán figurar las indicaciones escritas sobre las medidas que 
habrán de ser tomadas por los trabajadores en casos de emergencia. 
 

1.3.2.- Vías de evacuación y salidas de emergencia. 

 
- En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder ser evacuados rápidamente y en las 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
 
- El número, distribución y dimensiones de las vías y salidas de emergencia que habrán de 
disponerse se determinarán en función de: uso, equipos, dimensiones, configuración de las obras, 
fase de ejecución en que se encuentren las obras y número máximo de personas que puedan estar 
presentes. 
 
- Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo 
más directamente posible en una zona de seguridad. Deberán señalizarse conforme a la normativa 
vigente. Dicha señalización habrá de ser duradera y fijarse en lugares adecuados y perfectamente 
visibles. 
 
- Las vías y salidas no deberán estar obstaculizadas, de modo que puedan ser utilizadas sin trabas 
en cualquier momento. 
 
- En caso de avería del sistema de alumbrado y cuando sea preceptivo, las vías y salidas de 
emergencia que requieran iluminación deberán estar equipadas con luces de seguridad de suficiente 
intensidad. 
 
- Las puertas de emergencia, cuando procedan, deberán abrirse hacia el exterior y dispondrán de 
fácil sistema de apertura, de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de 
emergencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 
  



PROYECTO DE URBANIZACION SECTOR SRO-3.                  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

MEMORIA                                                                                                                                               PEÑAFLOR. SEVILLA  
 
 

IGNACIO GARCIA TORRES, arquitecto técnico                     13 
   
Avda. Mariana Pineda, 57                             41927 Mairena del Aljarafe SEVILLA                                Colg. Nº 6.059 COAAT-SE 

1.3.3.- Prevención y extinción de incendios. 

a) Disposiciones generales. 
 
- Se observarán, además de las prescripciones que se establezcan en el Pliego de Condiciones, las 
normas y disposiciones vigentes sobre la materia. 
 
- En los trabajos con riesgo específico de incendio se cumplirán, además, las prescripciones 
impuestas por los Reglamentos y normas técnicas generales o especiales, así como las 
preceptuadas por las correspondientes ordenanzas municipales. 
 
- Se deberá prever en obra un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra 
incendios y en función de las características de la obra, dimensiones y usos de los locales y equipos 
que contengan, características físicas y químicas de las sustancias materiales que se hallen 
presentes y número máximo de personal que pueda hallarse en los lugares y locales de trabajo. 
 
b) Medidas de prevención y extinción. 
 
- Además de observar las disposiciones anteriores, se adoptarán las prevenciones que se indican a 
continuación, combinando su empleo, en su caso, con la protección general más próxima que puedan 
prestar los servicios públicos contra incendios. 
 
Uso del agua 
 
- Si  existen conducciones de agua a presión se instalarán suficientes tomas o bocas de agua a 
distancia conveniente y cercanas a los lugares de trabajo, locales y lugares de paso del personal, 
colocándose junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que tendrán la sección y 
resistencia adecuadas. 
 
- Cuando se carezca normalmente de agua a presión, o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos 
con agua suficiente para combatir los posibles incendios. 
 
- En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de extintores 
con espuma química, soda ácida o agua. 
 
Extintores portátiles 
 
- En la proximidad de los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio y colocados en sitio visible 
y de fácil acceso, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o 
química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según convenga a la posible 
causa determinante del fuego a extinguir. 
 
- Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del lugar y 
clase de incendio en que deben emplearse. 
 
- Los extintores serán revisados periódicamente y cargados, según los fabricantes, inmediatamente 
después de usarlos. Esta tarea será realizada por empresas autorizadas. 
 
Prohibiciones 
 
- En las dependencias y lugares de trabajo con alto riesgo de incendio se prohibirá terminantemente 
fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de ignición. Esta prohibición se indicará con carteles 
visibles a la entrada y en los espacios libres de tales lugares o dependencias. 
 
- Se prohibirá igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo no autorizados por la 
empresa y que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables. 
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c) Otras actuaciones. 
 
- El empresario deberá prever, de acuerdo con lo fijado en el Estudio de S. y S. en su caso y 
siguiendo las normas de las compañías suministradoras, las actuaciones a llevar a cabo para 
posibles casos de fugas de gas, roturas de canalizaciones de agua, inundaciones, derrumbamientos 
y hundimientos, estableciendo en el Plan de Seguridad y Salud las previsiones y normas a seguir 
para tales casos de emergencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROYECTO DE URBANIZACION SECTOR SRO-3.                  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

MEMORIA                                                                                                                                               PEÑAFLOR. SEVILLA  
 
 

IGNACIO GARCIA TORRES, arquitecto técnico                     15 
   
Avda. Mariana Pineda, 57                             41927 Mairena del Aljarafe SEVILLA                                Colg. Nº 6.059 COAAT-SE 

1.4 PLANING GENERAL DE EJECUCION DE LA OBRA 

 
Por razones de operatividad y con objeto de planificar la Seguridad de las Obras, se hace necesario 
contar con el “Planning de Obra”. La Empresa constructora, al redactar el Plan de Seguridad y Salud 
debe incluir en el mismo dicha planificación, tomado como base la información presentada en el 
Estudio de Seguridad y Salud, haciendo mención expresa del número de trabajadores que se 
destinan a las distintas actividades o fases de obra y de su duración. 
 
Será de vital importancia que la programación de obra se actualice semanalmente, mediante 
diagramas espacio – tiempo, gráficas Gantt, etc., reflejando número de operarios, concurrencia de 
actividades… 
 
La empresa contratista realizará un planning de seguridad en el que figuren las protecciones 
colectivas e individuales a emplear, que será actualizado conforme al transcurso de las obras y las 
necesidades requeridas. 
 
Para la realización del Planning de Obras, se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones: 
 

1.4.1.- Generalidades. 

 
- Será requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo, que hayan sido previamente 
dispuestas y verificadas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de seguridad 
pertinentes recogidas en el Plan de Seguridad y Salud aprobado. 
 
- En tal sentido deberán estar: 
 

Colocadas y comprobadas las protecciones colectivas necesarias, por personal cualificado. 
Señalizadas, acotadas y delimitadas las zonas afectadas, en su caso. 

 
Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y de la ropa de 

trabajo adecuada. 
 

Los tajos limpios de sustancias y elementos punzantes, salientes, abrasivos, resbaladizos u 
otros que supongan riesgos a los trabajadores. 

 
Debidamente advertidos, formados e instruidos los trabajadores. 
 
Adoptadas y dispuestas las medidas de seguridad de toda índole que sean precisas. 

 
- Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de prevención 
necesarias, habrán de comprobarse periódicamente y deberán mantenerse y conservarse 
adecuadamente durante todo el tiempo que hayan de permanecer en obra. 
 
- Las estructuras provisionales, medios auxiliares y demás elementos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos serán aprobados por el Coordinador y no podrá comenzar la ejecución de 
ninguna unidad de obra sin que se cumpla tal requisito. 
 
- Durante la ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra: 
 

Se seguirán en todo momento las indicaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas del 
Proyecto y las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa, en cuanto se refiere al proceso de 
ejecución de la obra. 

 
Se observarán, en relación con la salud y seguridad de los trabajadores, las prescripciones 

del Estudio de Seguridad y Salud, las normas contenidas en el Plan de Seguridad y Salud y las 
órdenes e instrucciones dictadas por el Coordinador de seguridad y salud en ejecución, responsable 
del seguimiento y control del mismo. 
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Habrán de ser revisadas e inspeccionadas con la periodicidad necesaria las medidas de 
seguridad y salud adoptadas y deberán recogerse en el P.S.S., de forma detallada, las frecuencias 
previstas para llevar a cabo tal cometido. 

 
Se ordenará suspender los trabajos cuando existan condiciones climatológicas desfavorables 

(fuertes vientos, lluvias, nieve, etc.). 
 
- Después de realizada cualquier unidad de obra: 
 

Se dispondrán los equipos de protección colectivos y medidas de seguridad necesarias para 
evitar nuevas situaciones potenciales de riesgo. 
  

Se darán a los trabajadores las advertencias e instrucciones necesarias en relación con el 
uso, conservación y mantenimiento de la parte de obra ejecutada, así como de las protecciones 
colectivas y medidas de seguridad dispuestas. 

 
- Una vez finalizados los trabajos, se retirarán del lugar o área de trabajo: Los equipos y medios 
auxiliares. 
 

Las herramientas. 
 
Los materiales sobrantes. Los escombros. 

 
 

1.4.2. Lugares de trabajo 

 
- Los lugares de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo deberán 
ser sólidos y estables, teniendo en cuenta: 
 

• El número de trabajadores que los ocupen. 
 
• Las cargas máximas que, en su caso, pueden tener que soportar, así como su distribución y 
posibles empujes laterales. 
 
• Las influencias exteriores que pudieran afectarles. 

 
- A los efectos anteriores, deberán poseer las estructuras apropiadas a su tipo de utilización y se 
indicarán mediante rótulos o inscripciones las cargas   que pueden soportar o suspender. 
 
 
- En el caso de que el soporte y otros elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran una 
estabilidad intrínseca, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados 
y seguros, con el fin de evitar cualquier desplazamiento intempestivo o involuntario del conjunto o 
parte del mismo. 
 
 
- La estabilidad y solidez indicadas deberán verificarse periódicamente y, en particular, después de 
cualquier modificación de la altura o de la profundidad del lugar de trabajo. 
 
 
- Los lugares de trabajo deberán ser objeto del correspondiente mantenimiento técnico que permita la 
subsanar de la forma más rápida posible las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud 
de los trabajadores, así como de la limpieza que garantice las condiciones de higiene adecuadas. 
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1.4.3. Puestos de trabajo 

 
- El empresario deberá adaptar el trabajo a las condiciones de la persona, en particular en lo que 
respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y  los  
métodos de  trabajo y  de  producción, con vistas a  atenuar el  trabajo monótono y el trabajo 
repetitivo y a reducir sus efectos en la salud. 
 
- Los lugares y locales de trabajo deberán tener una superficie y una altura que permita que los 
trabajadores lleven a cabo su cometido sin riesgos para su salud y seguridad. 
 
- Dentro de lo posible, la superficie del puesto de trabajo deberá preverse de tal manera que el 
personal disponga de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades. Si no se pudiera 
respetar este criterio por razones inherentes al puesto de trabajo, el trabajador deberá poder disponer 
de otro espacio libre suficiente en las proximidades de su puesto de trabajo. 
  
- En los supuestos en que, por las características personales del trabajador, las condiciones de 
trabajo de su puesto habitual pudieran acarrear daños para su salud, aun habiéndose adoptado las 
medidas preventivas necesarias, el trabajador deberá ser cambiado a un puesto de trabajo 
compatible con su estado de salud, siempre que el mismo existiera en la obra, conforme a las reglas 
de movilidad funcional establecidas en el Estatuto de los Trabajadores. 
 
- La jornada laboral deberá estar en función del puesto de trabajo y habrá de ser adecuada a las 
características del trabajador, a las condiciones físico – ambientales y climatológicas y a los riesgos 
que entrañen las actividades a desarrollar. 
 
- Los puestos de trabajo deberán estar acondicionados, en la medida de lo posible, de tal manera que 
los trabajadores: 
 

• Estén protegidos contra las inclemencias del tiempo. 
•Estén protegidos contra atrapamientos o caídas de objetos. 
•No estén expuestos a niveles sonoros nocivos ni a otros factores exteriores nocivos, tales 
como: gases, vapores, polvo, neblinas contaminantes, etc. 
•Puedan abandonar rápidamente su puesto de trabajo en caso de peligro o puedan recibir 
auxilio inmediatamente. 
•No puedan resbalar o caerse. 

 
- Todos  los  trabajadores  que  intervengan  en  la  obra  deberán  tener  la  capacitación  y 
cualificación adecuadas a su categoría profesional y a los trabajos o actividades que hayan de 
desarrollar, de modo que no se permitirá la ejecución de trabajos por operarios que  no posean la 
preparación y formación profesional suficientes, cuando ello pueda ser causa de riesgos para su 
salud o seguridad o para la del resto de los trabajadores. 
 
- Para la asignación de labores nocturnas y trabajos extraordinarios se seleccionarán los trabajadores 
según su capacidad física y previa determinación de los límites generales y particulares. 
 

1.4.4. Zonas de especial riesgo 

 
- Las  zonas  de  la  obra  que  entrañen  riesgos  especiales,  tales  como  almacenes  de 
combustible, centros de transformación, etc., deberán estar equipadas con dispositivos que eviten 
que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en las mismas. 
 
- Se deberán tomar las medidas pertinentes para proteger a los trabajadores autorizados a penetrar 
en las zonas de peligro y podrán acceder a las zonas o recintos de riesgo grave y específico sólo 
aquellos trabajadores que hayan recibido información adecuada. 
 
- Las zonas de peligro deberán estar señalizadas de modo claramente visible e inteligible y deberán 
delimitarse y señalizarse las áreas de prohibición expresa y condicionada. 
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1.4.5. Zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación 

 
- Las zonas de tránsito y vías de circulación de la obra, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los 
muelles y rampas de carga, deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para 
su uso, de tal manera que se puedan utilizar con facilidad, con toda seguridad y conforme al uso al 
que se las haya destinado. Hay que asegurarse de que los trabajadores empleados en las 
proximidades de dichas zonas de tránsito o vías de circulación no corran riesgo. 
  
- Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de materiales y elementos 
deberán estar previstas en función del número potencial de usuarios y del tipo de actividad. 
 
- Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberán prever unas 
distancias de seguridad suficientes o medios de protección adecuados para los peatones. 
 
- Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que por lo reciente de su 
construcción, por no estar completamente terminados o por cualquier otra causa, ofrezcan peligro 
deberán disponer de pasos o pasarelas formadas por tablones de un ancho mínimo de 60 cms., u 
otros elementos similares, de modo que resulte garantizada la seguridad del personal que deba 
circular por ellos, a no ser que se acceda al área de que se trate con prohibición de paso por ella. 
 
- Las pasarelas situadas a más de 2 metros de altura sobre el suelo o piso tendrán una anchura 
mínima de 60 cms, deberán poseer un piso unido y dispondrán de barandillas de 90 cms de altura y 
rodapiés de 20 cms, también de altura. 
 
- Las pasarelas deberán disponer de accesos fáciles y seguros y se mantendrán libres de obstáculos. 
 Se  adoptarán  las  medidas  necesarias  para  evitar  que  el  piso  resulte resbaladizo. 
 
- Se procurará no cargar los pisos o plataformas de trabajo más que en la medida de lo indispensable 
 para  la  ejecución  de  los  trabajos,  procediendo  a  la  elevación  de  los materiales de acuerdo con 
estas necesidades. 
 
- Los huecos y aberturas para la elevación de materiales y, en general, todos los practicados en los 
pisos de la obra y que por su especial situación resulten peligrosos serán convenientemente 
protegidos mediante barandillas sólidas, mallazos u otros elementos análogos, sólidos y estables, de 
acuerdo con las necesidades del trabajo. 
 
- Las escaleras que pongan en comunicación las distintas plantas o pisos de la obra deberán salvar, 
cada una, sólo la altura entre dos pisos inmediatos. Podrán ser de fábrica, metálicas o de madera, 
siempre que reúnan las condiciones suficientes de resistencia, amplitud y seguridad y estarán 
debidamente protegidos los lados abiertos. 
 
- Cuando sean escaleras de mano, de madera, sus largueros serán de una sola pieza. No se 
admitirá,  por  tanto,  empalme  de  dos  escaleras,  y  los  peldaños  deberán  ir  bien ensamblados, 
sin que se permita que vayan solamente clavados. 
 
- Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a distancia 
suficiente de las puertas, accesos, pasos de peatones, pasillos y escaleras. 
 
- Las zonas de tránsito y vías de circulación deberán mantenerse en todo momento libres de objetos 
u obstáculos que impidan su utilización adecuada y puedan ser causa de riesgo para los trabajadores 
y habrán de estar, asimismo, claramente marcadas y señalizadas y suficientemente iluminadas. 
 
- Ninguna puerta de acceso a los puestos de trabajo o a las distintas plantas permanecerá cerrada de 
manera que impida la salida durante los períodos de trabajo. 
 
- Todas aquellas zonas que se queden sin protección estarán condenadas para evitar acercamientos 
peligrosos. Y ello, con la debida señalización. 
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1.4.6. Trabajos con riesgos especiales 

 
- La  manipulación  y  almacenamiento  de  sustancias  susceptibles  de  producir  polvos, 
emanaciones, olores, gases o nieblas corrosivas, o radiaciones, que especialmente pongan en 
peligro la salud o la vida de los trabajadores, se efectuará en locales o recintos aislados y por el 
menor número de trabajadores posible, adoptando las debidas precauciones, salvo que los 
Reglamentos de aplicación no prescriban lo contrario. 
 
- La utilización de esas sustancias se realizará preferentemente en aparatos cerrados, que impidan la 
salida al medio ambiente del elemento nocivo y si esto no fuera posible, las emanaciones, nieblas, 
vapores y gases que produzcan se captarán por medio de aspiración en su lugar de origen, para 
evitar su difusión. 
 
- Se instalará, además, un sistema de ventilación general eficaz, natural o artificial, que renueve 
constantemente el aire de estos locales. 
 
- En las grandes fugas o escapes de gases producidos por accidentes o roturas de las instalaciones, 
máquinas, envases o útiles, se adoptarán las siguientes precauciones: 
 

Los trabajadores evacuarán el local o recinto ordenadamente y con la máxima rapidez. 
 
Se aislará el peligro para evitar su propagación. 
 
Se atacará el peligro por los medios más eficaces. 

 
- En las dependencias, locales, recintos o lugares de la obra donde se manipulen, almacenen, 
produzcan o empleen sustancias  que originen riesgos específicos se indicará el peligro potencial con 
caracteres llamativos y las instrucciones a seguir para evitar accidentes o atenuar sus efectos. 
 
- El personal empleado en trabajos con riesgos especiales será previamente instruido por técnicos 
competentes y deberá demostrar su suficiencia mediante un examen o prueba teórico-práctica. 
 
- Los recipientes que contengan sustancias explosivas, corrosivas, tóxicas o infecciosas, irritantes o 
radioactivas serán rotulados ostensiblemente, indicando su contenido y las precauciones para su 
empleo y manipulación por los trabajadores que deban utilizarlos. 
 
- Se evitarán los olores persistentes o especialmente molestos mediante los sistemas de captación y 
expulsión más eficaces y, si fuera imposible, se emplearan obligatoriamente máscaras respiratorias. 
 
- En los recintos de la obra donde se fabriquen, depositen o manipulen sustancias pulvígenas 
perniciosas para los trabajadores se eliminarán las mismas por el procedimiento más eficaz y se 
dotará a los trabajadores expuestos a tal riesgo de máscaras respiratorias y protección de la cabeza, 
ojos y partes desnudas de la piel. 
 
- Los trabajadores expuestos a sustancias corrosivas, irritantes, tóxicas e infecciosas o a radiaciones 
peligrosas deberán estar provistos de ropas de trabajo y elementos de protección personal 
adecuados y serán informados verbalmente y por medio de instrucciones escritas de los riesgos 
inherentes a su actividad y medios previstos para su defensa. 
 

1.4.7. Productos, materiales y sustancias peligrosas 

 
- Los productos, materiales y sustancias químicas de utilización en el trabajo que impliquen algún 
riesgo para la seguridad o la salud deberán recibirse en obra debidamente envasados y etiquetados 
de forma que identifiquen claramente su contenido y los riesgos que su almacenamiento, 
manipulación o utilización conlleven. 
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- Deberán proporcionarse a los trabajadores la información e instrucciones sobre su forma correcta 
de utilización, las medidas preventivas adicionales que deben tomarse y los riesgos que conllevan 
tanto su normal uso como su manipulación o empleo inadecuados. 
 
- No se admitirán en obra envases de sustancias peligrosas que no sean los originales y que no 
cumplan con las disposiciones vigentes sobre la materia. Estas consideraciones se harán extensivas 
al etiquetado de los envases. 
 
- Los envases de capacidad inferior o igual a un litro y que contengan sustancias líquidas muy 
tóxicas, tóxicas o corrosivas, deberán llevar una indicación de peligro detectable. 
 

1.4.8. Iluminación de los lugares de trabajo y de tránsito 

 
- Todos los lugares de trabajo o de tránsito tendrán iluminación natural, artificial o mixta apropiada a 
las operaciones o trabajos que se efectúen. Se empleará siempre que sea posible la iluminación 
natural. 
 
- Se deberá intensificar la iluminación de máquinas, aparatos y dispositivos peligrosos, lugares de 
trabajo y de tránsito con riesgo de caídas, escaleras y salidas de urgencia o de emergencia. 
 
- Se deberá graduar la luz en los lugares de acceso a zonas de distinta intensidad luminosa. 
 
- Cuando exista iluminación natural se evitarán, en lo posible, las sombras que dificulten los trabajos 
a realizar. 
 
- Se procurará que la intensidad luminosa en cada zona de trabajo sea uniforme, evitando los reflejos 
y deslumbramientos al trabajador. 
 
- En las zonas de trabajo y de tránsito que carezcan de iluminación natural, cuando ésta sea 
insuficiente o se proyecten sombras que dificulten los trabajos, de modo que supongan riesgos para 
los trabajadores, o durante las horas nocturnas, se empleará la iluminación artificial. Se utilizarán, en 
su caso, puntos de luz portátiles provistos de protecciones antichoques, focos u otros elementos que 
proporcionen  la iluminación requerida para cada trabajo. 
 
- Cuando la índole del trabajo exija la iluminación artificial intensa en un lugar determinado, se 
combinarán la iluminación general con otra complementaria, adaptada a la labor que se efectúe y 
dispuesta de tal modo que se eviten deslumbramientos. 
 
- Se evitarán los contrastes fuertes de luz y sombras para poder apreciar los objetos en sus tres 
dimensiones, prohibiéndose el empleo de fuentes de luz que produzcan oscilaciones en la emisión 
del flujo luminoso. 
 
- La iluminación artificial deberá ofrecer garantías de seguridad, no viciar la atmósfera del lugar de 
trabajo ni presentar ningún peligro de incendio o explosión. 
 
- En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o de explosión por el género de sus 
actividades, sustancias almacenadas o ambientes peligrosos, la iluminación será antideflagrante. 
 
- Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de los locales y número de 
trabajadores ocupados simultáneamente y capaz de mantener al menos durante una hora una 
intensidad de cinco lux. Su fuente de energía será independiente del sistema normal de iluminación. 
  
- Los  locales,  lugares  de  trabajo  y  zonas  de  tránsito  en  que  los  trabajadores  estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán disponer de 
una iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 
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1.4.9. Ruidos y vibraciones 

 
- Los ruidos y vibraciones se evitarán y reducirán, en lo posible, en su foco de origen, tratando de 
aminorar su propagación a los lugares de trabajo. 
 
- El anclaje de máquinas y aparatos que produzcan ruidos, vibraciones o trepidaciones se realizará 
con las técnicas más eficaces, a fin de lograr su óptimo equilibrio estático y dinámico, tales como 
bancadas cuyo peso sea superior de 1,5 a 2,5 veces al de la máquina que soportan, por aislamiento 
de la estructura general o por otros recursos técnicos. 
 
- Las máquinas que produzcan ruidos o vibraciones molestas se aislarán adecuadamente. 
 
- Se extremará el cuidado y mantenimiento de las máquinas y aparatos que produzcan vibraciones 
molestas o peligrosas para los trabajadores y muy especialmente los órganos móviles y los 
dispositivos de transmisión de movimiento de las vibraciones que generen aquéllas. 
 
- El control de los ruidos agresivos en los lugares de trabajo no se limitará al aislamiento del foco que 
los produce, sino que también deberán adoptarse las prevenciones técnicas necesarias para evitar 
que los fenómenos de reflexión y resonancia alcancen niveles peligrosos para la salud de los 
trabajadores. 
 
- A partir de los 80 decibelios y siempre que no se logre la disminución del nivel sonoro por otros 
procedimientos, se emplearán obligatoriamente dispositivos de protección personal, tales como 
tapones auditivos, cascos, etc., y a partir de los 110 decibelios se extremará tal protección para evitar 
totalmente las sensaciones dolorosas o graves. 
 
- Las  máquinas  o  herramientas que  originen  trepidaciones  deberán  estar  provistas  de horquillas 
u otros dispositivos amortiguadores y al trabajador que las utilice se le proveerá de equipo de 
protección antivibratorio. 
 
- Las máquinas operadoras automóviles que produzcan trepidaciones o vibraciones estarán provistas 
de asientos con amortiguadores y sus conductores se proveerán de equipo de protección personal 
adecuado, como gafas, guantes, etc. 
 

1.4.10. Orden y limpieza de la obra 

 
- Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito y los locales y lugares de trabajo, así como los 
servicios de higiene y bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse siempre en buen estado de 
salubridad e higiene, para lo que se realizarán las limpiezas necesarias. 
 
- Los suelos de las vías de circulación interior y zonas de tránsito, así como los de los locales y 
lugares de trabajo, deberán estar siempre libres de obstáculos, protuberancias, agujeros, elementos 
punzantes o cortantes, sustancias resbaladizas y, en general, de cualquier elemento que pueda ser 
causa de riesgo para la salud y seguridad de los trabajadores. 
 
- En los locales y lugares de trabajo y las zonas de tránsito susceptibles de producir polvo, la limpieza 
se efectuará por medios húmedos cuando no sea peligroso, o mediante aspiración en seco cuando el 
proceso productivo lo permita. 
 
- Todos los locales y lugares de trabajo deberán someterse a una limpieza periódica, con la 
frecuencia necesaria. 
  
- Cuando  el  trabajo  sea  continuo  se  extremarán  las  precauciones  para  evitar  efectos 
desagradables o nocivos del polvo y residuos y los entorpecimientos que la misma limpieza pueda 
causar en el trabajo. 
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- Las operaciones de limpieza se realizarán con mayor esmero en las inmediaciones de los lugares 
ocupados por máquinas, aparatos o dispositivos cuya utilización ofrezca mayor peligro. El pavimento 
no estará encharcado y se conservará limpio de aceite, grasas u otras materias resbaladizas. 
 
- Los operarios encargados de la limpieza de los locales, lugares de trabajo o de elementos de las 
instalaciones de la obra, que ofrezcan peligro para su salud al realizarla, serán provistos del equipo 
protector adecuado. 
 
- Los aparatos, máquinas e instalaciones deberán mantenerse siempre en buen estado de limpieza 
por los trabajadores encargados de su manejo. 
 
- Como líquidos de limpieza o desengrasado, se emplearán, preferentemente, detergentes. 
 
En  los  casos  en  que  sea  imprescindible limpiar  o  desengrasar con  gasolina  u  otros derivados 
del petróleo, estará prohibido fumar en las proximidades, lo que se advertirá convenientemente. 
 

1.4.11. Evacuación de materiales y residuos 

 
- Deberá planificarse de forma adecuada la evacuación y transporte de materiales, tierras, escombros 
y residuos, de manera que los trabajadores no estén expuestos a riesgos para la seguridad o la salud 
y estén debidamente protegidos contra infecciones u otros factores derivados de tales operaciones. 
 
- La evacuación o eliminación de residuos se realizará bien directamente, previa desinfección y 
desratización en su caso, o por medio de tuberías o acumulándose en recipientes adecuados. 
 
- Igualmente habrán de ser eliminadas o evacuadas las aguas residuales y las emanaciones 
molestas o peligrosas por procedimientos eficaces que aseguren la salud y seguridad de los 
trabajadores. 
 
- Se dispondrán lonas, mallas o recipientes adecuados para evitar el derrame durante el transporte de 
productos y materiales al vertedero. 
 

1.4.12. Vertido y retirada de escombros 

- Las áreas de descombrado deberán acotarse de manera bien visible, para que nadie, 
descuidadamente, pase bajo las mismas. 
 
- Si se utilizan los huecos de patio o de ascensor para tal operación, ello será de manera exclusiva, 
dejándose bien señalizada la prohibición del paso. 
 
- Los escombros, antes de sacarlos, deberán humedecerse ligeramente. 
 
- Caso de que los lugares por donde deban tirarse los escombros presenten riesgo de caída al vacío 
de los operarios que realizan la operación, deberá disponerse elementos de protección, tales como 
barandillas o apantallamientos. Otra solución alternativa puede ser la de dejar pequeños huecos en la 
parte inferior de los cerramientos. 
  
- Cuando la operación se realice desde varias plantas de altura, será preferible la utilización de 
conductos o "trompas de elefante", las cuales: 
 

a)  Se fijarán debidamente a cada forjado. 
 
b)  Tendrán su extremo inferior algo inclinado, con intento de reducir, en lo posible, la 
velocidad de caída de los materiales. 
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1.4.13. Equipos de protección 

 
- Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no 
puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas de 
organización del trabajo. En cualquier caso, los equipos deberán ser adecuados para la protección de 
los riesgos y tener en cuenta las condiciones existentes en el lugar de trabajo y las circunstancias 
personales del trabajador, debiéndose adecuar al mismo tras los necesarios ajustes. 
 
- Antes de la utilización y disponibilidad de los equipos de protección habrán de llevarse a cabo las 
verificaciones oportunas al objeto de comprobar su idoneidad y su marcado CE. 
 
- Asimismo, deberá llevarse a cabo el mantenimiento periódico y el control del funciona- miento de las 
instalaciones, elementos y dispositivos de seguridad. 
 
- Los elementos para la protección de los trabajadores serán instalados y usados en las condiciones 
y de la forma recomendada por los fabricantes y suministradores. Deberá proporcionarse a los 
trabajadores la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección 
frente al mismo y la forma correcta de uso y manteni- miento. 
 

1.4.14. Equipos de trabajo. 

 
- Los equipos de trabajo han de ser adecuados a la actividad que deba realizarse con ellos y 
convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la protección de los trabajadores 
durante su utilización o la reducción al mínimo de los riesgos existentes. Deberán  ser   objeto   de   
verificación  previa  y   del   adecuado  control  periódico   y mantenimiento, que los conserve durante 
todo el tiempo de su utilización para el trabajo en condiciones de seguridad. 
 
- La maquinaria, equipos y útiles de trabajo deberán estar provistos de las protecciones adecuadas y 
habrán de ser instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados por los 
suministradores, de modo que se asegure su uso sin riesgos para los trabajadores. 
 
- Deberán proporcionarse a los trabajadores la información e instrucciones necesarias sobre 
restricciones de uso, empleo, conservación y mantenimiento de los equipos de trabajo, para que su 
utilización se produzca sin riesgo para los operarios. 
 

1.4.15. Ventilación, temperatura y humedad 

 
- Teniendo  en  cuenta  los  métodos  de  trabajo  y  las  presiones  físicas  impuestas  a  los 
trabajadores, deberá disponerse, en todo momento, de aire sano en cantidad suficiente. En caso de 
utilizar una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
 
- En los lugares y locales de trabajo y sus anexos se mantendrán, por medios naturales o artificiales, 
condiciones atmosféricas adecuadas, evitando el aire viciado, exceso de calor o frío, humedad o 
sequía y los olores desagradables. 
  
- Las emanaciones de polvo, fibras, humos, gases, vapores o neblinas desprendidas en los locales o 
lugares de trabajo o en sus inmediaciones serán extraídas, en lo posible, en su lugar de origen, 
evitando su difusión por la atmósfera. 
 
- Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles nocivos de contaminación física, química o 
biológica. A tal efecto deberán acondicionarse los puestos de trabajo. 
 
- En los lugares de trabajo cerrados, el suministro de aire fresco y limpio por hora y trabajador será, al 
menos, de 30 a 50 metros cúbicos, salvo que se efectúe una renovación total del aire varias veces 
por hora, no inferior a 6 veces para trabajos sedentarios ni a 10 veces para trabajos que exijan 
esfuerzo físico superior al normal. 
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- La temperatura durante el tiempo de trabajo deberá ser adecuada al organismo humano, teniendo 
en cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y las condiciones del puesto de trabajo. 
 
- En  los  lugares  de  trabajo  donde  los  trabajadores  estén  expuestos  a  altas  y  bajas 
temperaturas, serán evitadas las variaciones bruscas por el medio más eficaz. 
 
- Cuando los trabajadores ocupen puestos de trabajo al aire libre, esos puestos deberán estar 
acondicionados, en la medida de lo posible, de tal manera que estén protegidos de las inclemencias 
del tiempo. 
 
- Cuando las condiciones climáticas y meteorológicas sean adversas y ello pueda ser causa de 
riesgos adicionales para la salud y la seguridad de los trabajadores, habrán de suspenderse, si es 
preciso, los trabajos afectados, hasta tanto se restablezcan las condiciones normales. 
 
- En los trabajos que hayan de realizarse en locales o lugares con extremado frío o calor, se limitará 
la permanencia de los operarios estableciendo, en su caso, los turnos adecuados o se interrumpirán 
las actividades si fuese necesario. 
 

1.4.16. Protección de huecos 

a)  Verticales 

- Los lados abiertos de estarán protegidos mediante cualquiera de estos sistemas: 
 
- Como medidas alternativas podrán utilizarse: 
 

Barandillas de 90 cm. de altura y rodapiés de 15 cm., también de altura. Se cubrirá el hueco 
intermedio por otra barra o listón intermedio. 
 
Mallazos de 90 cm. de altura, fijados a elementos resistentes de la obra:  

  
- La resistencia de estos dispositivos deberá ser suficiente para resistir una carga de 150 Kg./ml. 
 
 
b)  Horizontales 

-En aquellas zonas en que existan huecos y circulación de personas deberán adoptarse cualquiera 
de las siguientes soluciones alternativas: 
 

Entablados colocados de manera que no se puedan deslizar y cubran la totalidad del hueco. 
 
Barandillas constituidas por pasamanos a 90 cm. de altura, rodapiés de 15 cm. de altura y 
una barra o listón intermedio que cubra el hueco existente entre ambos. Estas barandillas, 
que se fijarán mediante puntales o soportes sujetos al forjado, deberán ser capaces de 
resistir cargas equivalentes a 150 Kg. 
 
Esta protección sólo se podrá utilizar para evitar caídas de personas. 
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1.5 IMPLANTACION EN OBRA 

 

1.5.1 Trabajos previos a la realización de las obras 

Como trabajos previos a la obra, se procederá a la implantación general de la seguridad 
[cerramientos de obra, señalización de la obra, acometidas provisionales, instalación de casetas, 
etc.]. Seguidamente se realizará la recepción de la maquinaria y equipos de obra. 
 

1.5.2. Instalaciones existentes 

Tangente al perímetro del sector, se encuentran líneas aéreas de media tensión que, a priori, no 
afectan a las obras. En lo respecta a las otras instalaciones, la zona norte cuenta con todos los 
servicios y suministros,  ya que actualmente se  encuentra edificada y habitada. Estos servicios 
habrán de ser tenidos en cuenta en las labores de reurbanización, con las modificaciones e 
interrupciones temporales que se requieran en cada caso. 
 

1.5.3 Vallado y Señalización 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de manera 
que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, quede 
inaccesible para personas ajenas a la obra. 
 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que 
garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos 
de la obra. 
 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 
 

 Vallado perimetral con placas metálicas de acero galvanizado plegado sustentadas por pies 
derechos formados con perfiles laminados. La altura de dichos paneles quedará establecida 
como mínimo en 2 m. 

 Vallado perimetral con malla electrosoldada sustentadas por pies derechos formados con 
perfiles laminados. La altura de dichos paneles quedará establecido como mínimo en 2 m. 

 Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, en los 
accesos y salidas, locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de escombro y en los 
diversos tajos de la misma de manera que se garantice la correcta visibilidad en todos estos 
puntos. 

 Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los 
esquemas gráficos de este documento y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a 
personal no autorizado", "Uso obligatorio del casco" y pictogramas y textos de los riesgos 
presentes en la obra. 

 Panel señalizador en la base de la grúa en el que se especifiquen las características técnicas 
de la misma: límites de carga, condiciones de seguridad, alcance... 

 Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los 
teléfonos de interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos 
de urgencia: servicios sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, instituto 
toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de obra y responsables de la empresa 
contratista y subcontratistas. 

 
 
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea 
posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 
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1.5.4 Locales de Obra. Servicios higiénicos, vestuarios, y comedor 

La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los 
siguientes locales provisionales de obra: 
 
a) Servicios y vestuarios: 
 
Se pretende colocar dentro del cajón de obra unos servicios higiénico-sanitarios en módulos 
prefabricados que estén dotados de inodoros, duchas, lavabos y de las taquillas necesarias con las 
características y dimensiones necesarias para cumplir con la normativa vigente de la Ordenanza  
General de Seguridad e Higiene. 
 
La elección de este sistema, permitirá el cambio de posición  en caso de que el proceso constructivo 
lo requiera. 
 
Los vestuarios estarán dotados de bancos de madera y percha, para cada uno de los operarios 
previstos. 
 
La superficie mínima por cada trabajador será de 2 m² para aseos y vestuarios y la altura mínima de 
suelo a techo será de 2,30 m. 
 
Las cabinas tendrán puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el exterior. 
 
Retretes químicos: Se realizarán mediante la instalación de cabinas individualizadas portátiles con 
tratamiento químico de deshechos. Se instalará uno por cada 25 trabajadores, cerca de los lugares 
de trabajo. Las cabinas tendrán puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el 
exterior. Se realizará una limpieza y vaciado periódico por empresa especialista. 
 
 
b) Comedor 
 
Igualmente se instalará  un módulo prefabricado y equipado para este uso, que estará dotado de 
cocina para calentar y fregadero. 
 
Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados industrializados. Dispondrán de mesas 
y sillas de material lavable, vajilla y calefacción en invierno. Si los trabajadores llevan su comida, se 
dispondrá de aparatos para calentar la comida, lavaplatos y basurero con tapa. La superficie será tal 
que al menos se disponga de 2 metros cuadrados por operario. 
 
 
c) Otros 
 
También se colocará un módulo prefabricado destinado a punto de control de acceso a obra. 
 
Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados industrializados. Dispondrán de mesas 
y sillas de material lavable, armarios y archivadores, conexiones eléctricas y de telefonía, aire 
acondicionado y calefacción y la superficie será tal que al menos se disponga de 6 metros cuadrados 
por técnico de obra. 
 
 
Dado que aún no se tiene establecida la fecha de comienzo de las obras, quizás haya trabajos en la 
estación de verano, si este fuera el caso, el comedor y el punto de control de acceso a la obra 
estarán dotados de aire acondicionado. 
  
Se han definido una serie de instalaciones de higiene y bienestar para un número medio de 12 
personas, detallada en los planos de detalle del presente documento. 
 
Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características descritas en 
el Pliego de Condiciones de este documento. 
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1.5.5 Organización de Acopios 

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de trabajo, 
se aplicarán los siguientes criterios generales: 
 

 Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y 
residuos quedando debidamente señalizados. 

 Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la 
obra. 

 Se dispondrá de iluminación suficiente en las zonas de acopio garantizando una iluminación 
mínima de 100 lux. 

 Se extremarán las precauciones para no obstruir las zonas de paso de personas y vehículos. 
 La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios 

mecánicos para los que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los 
diferentes equipos en este mismo documento. En cualquier caso, se vigilará que no se 
supere la capacidad portante de la máquina y que el personal no transite bajo cargas 
suspendidas. 

 El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre zonas 
planas y cuidando que el apoyo entre alturas es correcto. 

 En el apilado de elementos lineales se dispondrán cabirones perpendiculares que arriostren 
la pila. 

 Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento. 
 Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie y 

debidamente etiquetados y señalizados. 
 Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias 

o mezclas peligrosas deberán identificarse mediante la señal de advertencia colocada, según 
el caso, cerca del lugar de almacenamiento o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será 
necesario cuando las etiquetas de los distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su 
tamaño, hagan posible dicha identificación. 

 

1.5.6 Acceso de personas ajenas a la obra 

Se opta por situar un cerramiento provisional de obra en todo el perímetro de la obra. Con el fin de 
facilitar el control de la circulación de personas ajenas a las obras, únicamente tendrán acceso 
aquellas que expresamente tenga permiso  de  la Propiedad, de la Dirección Facultativa y de la 
Empresa Constructora. 
 
Con el mismo  fin,  se situará  un punto de control en la entrada,  de manera que únicamente tendrán 
acceso aquellas  que  expresamente tengan  los  permisos oportunos por estar vinculados  a las 
obras en cuestión, notificándose por escrito con 24 horas de antelación al Coordinador de Seguridad 
y Salud, no pudiendo acceder sin la autorización expresa a la misma por la citada vía. 
 
La Contrata dispondrá de un listado de personas autorizadas para acceder a la obra, incluso en 
horario fuera de trabajo, que estará a disposición de la persona encargada de controlar el acceso a 
obra, y que será actualizado periódicamente si es necesario 
 

1.5.7 Suministro de energía eléctrica 

La obra se alimentará desde la acometida que le sea autorizada por la compañía suministradora, con 
colocación de cuadro de contador y protección en el exterior del solar coincidiendo con el cerramiento 
provisional.  Dicho cuadro permanecerá cerrado y debidamente protegido. 
 
En algunos casos se dispondrá de grupo electrógeno. 
 

1.5.8 Suministro de agua potable 

Se solicitará acometida de agua desde la red municipal para las necesidades de obra, 
cumplimentando los requisitos de AQUALIA. 
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1.5.9 Características del vertido de aguas sucia 

Las aguas que se vierten a la red pública de saneamiento, son las procedentes de aseos y duchas.  
 
Para el vertido se creará un punto de conexión con la red pública. Queda totalmente prohibido verter 
a la red pública de saneamiento cualquier sustancia sólida, líquida o gaseosa que pueda causar 
daños en dicha red. 
 

1.5.10 Instalaciones Provisionales 

La obra objeto de este documento contará con las siguientes instalaciones provisionales de obra 
necesarias para el desarrollo de las actividades en la obra: 
 
a) Instalación Eléctrica 
 
La instalación eléctrica provisional de obra se realizará previa petición de suministro a la empresa, 
mediante un tendido subterráneo que llegará hasta un cuadro eléctrico de instalación fija. 
 
La realización de los trabajos comprende pues la apertura de zanjas para la colocación de 
canalizaciones, colocación de conductores y conexiones. 
 
Por la parte inferior se introducirán los conductores en el cuadro principal destinado para tal efecto. 
Cuadro eléctrico general 
 
En nuestro caso la alimentación al cuadro general de obra se realizará mediante línea subterránea de 
aislamiento 1000 V. Esta línea llegará al cuadro principal que tendrá las siguientes características: 
 
El cuadro general será un armario de tipo intemperie, montaje provisional y sistema de cierre con las 
dimensiones adecuadas para albergar el equipo de medida y las protecciones del conjunto de la 
instalación. 
 
Su grado de protección será como mínimo de IP.557. 
 
Dentro del armario se instalarán como mínimo los elementos siguientes: 
 
- Fusibles generales 
- Equipo de medida compuesto por contador (activa, y reactiva en caso de potencia mayor de 

15 Kw.) 
- Embornado e interruptor general de cuatro polos 
- Interruptor diferencial de 300 mA. 
- Interruptores diferenciales de 30 mA. Para diferentes circuitos de fuerza 
- Interruptores automáticos magnetotérmicos para la protección de diferentes circuitos 
- Interruptor automático diferencial de 30 mA. para alumbrado 
- Salida de enlace para toma de tierra. Con objeto de evitar las faltas de aislamiento de la 

instalación y en previsión de los contactos directos se instalará la toma a tierra mediante un 
electrodo. El conductor de protección llegará a todos los cuadros secundarios. 

 
 
Los cuadros eléctricos secundarios se alimentarán desde el cuadro general y con conductores de 
forma aérea. Estos conductores irán sujetos a los paramentos. 
 
Este tipo de armarios cumplirán lo expuesto para el cuadro general y constarán de tomas de corriente 
en los laterales del mismo para la conexión de máquinas y herramientas con alimentación eléctrica. 
 
Se  comprobará en la instalación eléctrica provisional de obra, el buen funcionamiento de ésta y que 
garantice iluminación suficiente en todas las dependencias en que se tiene que actuar, así como la 
posibilidad de conexionado y alimentación de la maquinaria y herramientas que se necesite utilizar. 
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Si  fuera necesario  se solicitará  el desvío de las líneas  aéreas o subterráneas que afecten a la 
edificación. La acometida, realizada por la empresa suministradora es subterránea y dispondrá de un 
armario de protección y medida directa, realizado con material aislante y apto para uso en exterior, 
con entrada y salida de cables; la puerta dispondrá de cerradura de resbalón con llave de triángulo; la 
profundidad mínima del armario será de 25 cm. 
 
De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros auxiliares para la 
alimentación de la maquinaria necesaria, dotados de interruptor omnipolar, interruptor general 
magnetotérmicos y diferencial de 300 mA. 
 
Todos los conductores empleados en la instalación estarán aislados para una tensión de 1000 V. 
 
Toda instalación deberá estar identificada según la fuente que la alimente y sólo debe incluir 
elementos alimentados por ella, excepto circuitos de alimentación complementaria de señalización o 
control. 
 
Una misma obra puede ser alimentada a partir de varias fuentes de alimentación incluidos los 
generadores fijos o móviles. 
 
Las distintas alimentaciones deben ser conectadas mediante dispositivos diseñados de modo que 
impidan la interconexión entre ellas. 
 
 
1. Riesgos más frecuentes 
 

- Contacto eléctrico directo e indirecto. 
- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga. 
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
- Mal comportamiento de las tomas de tierra. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Riesgo para la seguridad de personas por fallo de la alimentación normal de un circuito. 
  

 
2.- Medidas preventivas de carácter general: 
 
Se considerará que cualquier parte de la instalación eléctrica está bajo tensión mientras que 
mediante los medios adecuados se compruebe lo contrario. 
 
Los tramos aéreos de alimentación entre el cuadro general de protección y los cuadros secundarios 
irán fijados con piezas especiales sobre apoyos y tensado. 
 
Para efectuar los trabajos en apoyos los trabajadores emplearán casco, trepadores para subir y bajar 
de los apoyos y cinturones de seguridad. Estos trabajos se suspenderán cuando haya tormentas. 
Quedará terminantemente prohibido la alimentación a cuadros en conductores apoyados sobre el 
suelo. 
 
En las instalaciones de alumbrado se separarán los circuitos de alimentación a accesos de personal, 
vallas y todas aquellas zonas que por falta de iluminación puedan producir un riesgo. 
 
Las lámparas para alumbrado general y sus accesorios; se situarán a una distancia mínima de 2,50 
m del piso o suelo. 
 
Todas aquellas mangueras que estén deterioradas se sustituirán de inmediato. 
 
En previsión de los riesgos por contactos en instalaciones o equipos se alejarán las partes activas de 
la instalación a distancia suficiente de manera que las personas que habitualmente circulan no 
puedan tener un contacto fortuito con esta. 
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Los conductores portátiles y los conductores suspendidos no se instalarán ni emplearán en circuitos 
que funcionen a una tensión superior a 250 V a tierra de corriente alterna, a menos que dichos 
conductores portátiles que puedan deteriorarse estén protegidos por una cubierta de caucho duro, y 
si fuera necesario, tendrán una protección adicional metálica flexible siempre que no estén en 
ambientes inflamables, explosivos, etc. 
 
Se tenderá a evitar el empleo de conductores desnudos, en todo caso se prohíbe su uso en: Locales 
de trabajo en que existan materiales muy combustibles o ambientes de gases, polvos o 
productos inflamables. 
 
Donde pueda depositarse polvo en los mismos, como en fábricas de cemento, harina, etc. 
 
Los conductores desnudos, o aquellos cuyo revestimiento sea insuficiente, se encontrarán fuera del 
alcance de la mano, y cuando esto no fuera posible, serán eficazmente protegidos, al objeto de evitar 
cualquier contacto. 
 
Los conductores o cables que se utilicen en ambientes inflamables, explosivos o expuestos a la 
humedad, corrosión, etc., estarán homologados y serán de sección suficiente. 
 
3.- Medidas preventivas en instalaciones subterráneas: 
 
Las líneas subterráneas de baja tensión permiten transportar la energía eléctrica de un punto a otro 
de la instalación y se caracterizan por depositarse sobre canalizaciones enterradas. 
 
En general, las maniobras realizadas sobre este tipo de instalaciones suele ser escasas, pero sí 
resulta interesante conocer las medidas necesarias para evitar riesgos al realizar trabajos en sus 
proximidades. 
 
Para el trabajo en este tipo de líneas se determina que antes de efectuar el corte en un cable 
subterráneo de baja tensión, se compruebe la falta de tensión en el mismo y a continuación se 
pongan en cortocircuito y a tierra los terminales más próximos. 
  
Asimismo, cuando sea necesario la apertura de zanjas o excavaciones se colocarán previamente 
barreras u obstáculos, así como la señalización que corresponda. 
 
En previsión de atmósfera peligrosa cuando no puedan ventilarse desde el exterior o en caso de 
incendio en la instalación subterránea, el operario que deba entrar en ella, llevará una máscara 
protectora y cinturón de seguridad o salvavidas, que sujetará por el otro extremo un compañero de 
trabajo desde el exterior. 
 
4.- Medidas preventivas en proximidad de líneas subterráneas de media o alta tensión 
 
En aquellos trabajos a realizar en las proximidades de líneas subterráneas de alta tensión se han de 
tener en cuenta las siguientes observaciones: 
 
Cuando se vayan a abrir zanjas en las que se prevea la existencia de canalizaciones con líneas 
eléctricas de alta tensión, se solicitará la desconexión y descargo de la línea en los siguientes casos: 
 
Cuando la realización de los trabajos requiera del empleo de útiles mecánicos y la distancia sea 
inferior a un metro. 
 
Cuando la realización de los trabajos requiera del empleo de herramientas manuales y la distancia 
sea inferior a 0.5 metros. 
 
Todas las canalizaciones subterráneas han de estar debidamente protegidas y señalizadas. 
 
5.- Protecciones colectivas 
 
Mantenimiento periódico del estado de la instalación (cuadros, conductores, clavijas, etc.). 
Alejamiento de las partes activas de la instalación. 
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Evitar el recorrido de mangueras o conductores por el suelo. Conectar a tierra todas las máquinas de 
la instalación. 
 
Empleo de interruptores diferenciales (30 mA, ya que proporcionan un buen nivel de seguridad). 
 
Las lámparas  de alumbrado estarán colocadas a una altura no inferior a 2,50 m. 
 
Se deberá conectar de la red general cualquier elemento o parte de la instalación que vaya a ser 
manipulada. 
 
Se prohíbe cualquier operación sobre elementos eléctricos a descubierto en días de lluvia. 
 
Todos los  elementos  portátiles o móviles de la instalación  serán de material apto para uso en 
exterior. 
 
 
6.- Equipos de protección personal 
 
Todos los EPIs contarán con el marcado CE: 
 

Ropa de trabajo sin accesorios metálicos 
Equipos y herramientas en bolsas 
Calzado aislante 
Casco homologado de seguridad, dieléctrico en su caso 
Guantes aislantes 
Herramientas manuales, con aislamiento 
Tarimas y alfombrillas aislantes cuando se trabaje en tensión 
 
 

7.- Normas de seguridad 
 
- La instalación  eléctrica provisional   deberá proyectarse,   realizarse  y utilizarse de manera que no 
entrañe peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente  
protegidas contra riesgos de contacto directo o indirecto. 
 
- Todos los elementos de las instalaciones  eléctricas provisionales en obra deberán tener como 
mínimo un grado de protección IP 45. 
 
- Las    bornas     de   conexión   de   los    cuadros    eléctricos    estarán convenientemente 
protegidas para evitar posibles contactos peligrosos. Las envolventes, aparamenta, las tomas  de 
corriente y el resto de elementos de la instalación, deberán tener como mínimo un grado de 
protección IP45, según la UNE 20324, y el RD. 842/2002. 
 
- La envolvente de los  materiales eléctricos  deberá protegerlos  contra impactos mecánicos con un 
grado de protección mínimo, IK08, de acuerdo con la norma UNE-50102. 
  
- Se conectarán a tierra toda maquinaria eléctrica fija o portátil que trabaje a tensiones superiores  24 
V y no posea doble aislamiento. 
 
- Se revisará  y comprobará periódicamente el estado de aislamiento de los conductores que 
alimentan a las  distintas  máquinas  y  herramientas eléctricas portátiles, así como las partes activas 
de la instalación eléctrica con el fin de evitar posibles contactos peligrosos. 
 
- Los terminales de los conductores eléctricos deberán estar dotados de sus correspondientes  
clavijas de conexión, desechando el introducir los hilos desnudos en las bases de enchufe o 
conexionado en los fusibles. 
 
- Se   revisará    periódicamente  la  efectividad  de  la  puesta  a  tierra, comprobando el estado de 
las conexiones y la continuidad del conductor de tierra. 
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- Los interruptores eléctricos deberán ser de tipo completamente cerrado que imposibilite  cualquier 
contacto fortuito.  Se  prohíbe el uso de los interruptores denominados  de palanca o  de cuchillas  
que no estén debidamente protegidos incluso durante su accionamiento. 
 
- El calibre  o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que deberá 
soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
 
- Los hilos tendrán la funda aislante sin defectos apreciables. 
 
- La distribución  general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios se efectuará 
mediante manguera eléctrica antihumedad. 
 
- El tendido de los cables y mangueras se efectuará a una altura mínima de dos  metros  en los  
lugares peatonales y de cinco metros  en los  de vehículos. 
 
- Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados, se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
 
- Los  empalmes provisionales  entre mangueras   se  realizarán mediante conexiones normalizadas 
estancos antihumedad. 
 
- Las tomas de corriente de los cuadros de distribución se efectuarán mediante clavijas normalizadas. 
 
- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato. 
 
- Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos  
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad  MBTS;  o  bien  protegidas  por  separación  eléctrica 
de  los circuitos mediante un transformador individual. 
 
- La iluminación de los tajos será siempre  la adecuada para realizar los trabajos con seguridad. La 
obra deberá contar con alumbrado de seguridad que permita, en caso de fallo del alumbrado normal, 
la evacuación del personal y la puesta en marcha de las  medidas  de seguridad prevista. 
 
- Cuando debido al posible fallo de la alimentación normal de un circuito o aparato existan riesgos 
para la seguridad de las personas, deberán preverse instalaciones de seguridad. 
 
- Otros circuitos como los que alimentan bombas de elevación, ventiladores y elevadores o 
montacargas para personas, cuya continuidad de servicio sea esencial, deberán preverse de tal 
forma que la protección contra los contactos indirectos quede asegurada sin corte automático de la 
alimentación. Dichos circuitos estarán alimentados por un sistema automático con corte breve [por 
ejemplo, grupos generadores con motores térmicos, o baterías de acumuladores asociadas a un 
rectificador o un ondulador. 
 
 
b) Instalación contra incendios 
 
Las causas que pueden dar lugar a la aparición de un fuego en la obra de construcción son las 
mismas que en cualquier otro lugar sólo hace falta la existencia de una fuente de ignición cerca de 
una sustancia combustible ya que el oxígeno (carburante) está presente. 
 
Es por ello que en previsión de los posibles fuegos que puedan surgir se pondrán: extintores 
portátiles, instalando dos de dióxido de carbono de 12 Kg en el acopio de los líquidos inflamables; 
uno de 6 Kg de polvo seco antibrasa en la oficina de obra  en cada aseo, comedor y vestuario; uno de 
12 Kg de dióxido de carbono junto a los cuadros generales de protección y por ultimo uno de 6 kg de 
polvo seco antibrasa en el almacén de herramientas. 
 
Por todo ello se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica provisional, 
así como el correcto acopio de sustancias combustibles con los envases perfectamente cerrados e 
identificados, a lo largo de la ejecución de la obra. 
 



PROYECTO DE URBANIZACION SECTOR SRO-3.                  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

MEMORIA                                                                                                                                               PEÑAFLOR. SEVILLA  
 
 

IGNACIO GARCIA TORRES, arquitecto técnico                     33 
   
Avda. Mariana Pineda, 57                             41927 Mairena del Aljarafe SEVILLA                                Colg. Nº 6.059 COAAT-SE 

Asimismo consideramos que debe tenerse en cuenta otros medios de extinción, tales como el agua, 
arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos etc.) 
  
Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos, de aquí la importancia del orden y limpieza 
en todos los tajos y fundamentalmente en las escaleras de los edificios; el personal que esté 
trabajando en sótanos, se dirigirá a la zona abierta del patio de manzana en caso de emergencia. 
 
Existirá la adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar (acopio de líquidos 
combustibles) situación del extintor, camino de evacuación, etc. 
 
 
c) Instalación de fontanería 
 
La instalación provisional de suministrado de agua para la obra estará compuesto, por una acometida 
a la canalización de suministro de aguas existentes de forma subterránea. 
 
A partir de este punto de abastecimiento se creará un ramal que abastecerá a distintos puntos de la 
obra. 
 
Toda la instalación irá dotada de las reseñadas llaves de corte a efectos de independizar los distintos 
puntos de suministro. 
 
1.- Riesgos previsibles: 
 
Caídas al mismo y distinto nivel Interferencias con instalaciones Sobreesfuerzos 
 
Golpes y cortes originados por las herramientas 
 
2.- Medidas de prevención: 
 
En los trabajos en zanjas se mantendrá una distancia entre operarios de al menos 1 m. 
 
Se habrá comprobado la no existencia de ningún tipo de instalación donde se realice la zanja. No se 
amontonarán materiales en el borde de la excavación. 
 
La zanja se mantendrá abierta el mínimo tiempo posible. 
 
3.- Protecciones colectivas: 
 
Señalización de la zona de apertura de la zanja 
 
4.- Equipos de protección personal: 
 
Casco de seguridad homologado 
 
Guantes de protección Ropa de trabajo Calzado de seguridad 
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1.6 CONDICIONES DEL ENTORNO 

1.6.1 Tráfico rodado 

El tráfico rodado ajeno a la obra y que circula por el ámbito de la misma exige la puesta en práctica 
de medidas preventivas añadidas que se enumeran a continuación: 
 

 Se limitará el tráfico de camiones de obra en determinados horarios de máximo tráfico ajeno 
a la obra. 

 El contratista se encargará, con los medios necesarios, de la limpieza de la vía pública por la 
que se realice el acceso a la obra y de los viales colindantes, manteniéndolas limpias en todo 
momento y especialmente tras la entrada y salida de camiones en la obra. 

 Resulta imposible el corte del tráfico ajeno a la obra por el interior de la misma durante la 
ejecución de los trabajos. Con el fin de minimizar los riesgos se dispondrá personal señalista 
especializado que coordine y dirija el tráfico. Quedarán debidamente señalizados los circuitos 
tanto con señalización vertical como, si fuera necesario, señalización horizontal. Se paralizará 
puntualmente el tráfico en situaciones de riesgo especial como, por ejemplo, durante la 
descarga de acopios. Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el 
tráfico de obra y el tráfico rodado ajeno a la misma. 

 En el perímetro de la obra circulan vehículos próximos a los medios auxiliares por lo que se 
destacarán con materiales fosforescentes las esquinas de los medios auxiliares y durante la 
noche se instalarán luces autónomas. Se dispondrá señalización vertical informando de la 
presencia de los medios auxiliares. 

 Ante la presencia de tráfico denso en el entorno de la obra, los accesos y salidas de 
vehículos pesados a la obra quedarán regulados por señalistas especializados que regularán 
y coordinarán el tráfico. 

1.6.2 Tráfico peatonal 

La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las siguientes 
medidas preventivas: 
 

 Dada la existencia de tráfico peatonal en el perímetro de la obra bajo los medios auxiliares, 
se dispondrán de marquesinas cuajadas que serán revisados semanalmente por responsable 
de la instalación. 

 Dada la existencia de tráfico peatonal en el perímetro de la obra bajo los medios auxiliares, 
se dispondrán de redes de seguridad que serán revisados semanalmente por responsable de 
la instalación. 

 Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos de obra 
y el tráfico peatonal ajeno a la misma. Serán caminos continuos y claros.  

 El contratista contará con personal debidamente formado en la regulación del tráfico e 
informado en la organización de la propia obra, que se dedicará exclusivamente a organizar 
el tráfico e informar y ayudar al peatón en el día a día de la obra. 

1.6.3 Presencia de líneas eléctricas aéreas 

Dada la presencia en el ámbito de desarrollo de la obra de líneas eléctricas aéreas, se deberá 
obtener información de la compañía suministradora sobre la instalación afectada, localizando e 
identificando todas las redes. Dadas las importantes implicaciones para la seguridad de las personas 
se mantendrán al menos las siguientes medidas de seguridad: 
 

 Dado que se trata de líneas aéreas de alta tensión, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Para evitar contactos por el paso de vehículos de obra bajo las líneas de alta tensión aéreas, 
se colocarán pórticos de seguridad señalizados. 

 Todos los trabajadores que se vayan a exponer a riesgo eléctrico por las líneas eléctricas 
aéreas contarán con la formación e información suficiente tanto sobre los riesgos genéricos 
derivados de la electricidad como los propios de la obra en cuestión conociendo 
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detalladamente la disposición de las líneas y las medidas preventivas previstas. 
 Durante las fases de obra en las que se produzca riesgo de contactos eléctricos con las 

líneas aéreas, se mantendrá la presencia de un operario en obra con la responsabilidad 
permanente de vigilar las situaciones de riesgo y en particular los movimientos de 
trabajadores, maquinaria u objetos en la zona. 

 Se mantendrán las previsiones y exigencias del Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 

1.6.4 Presencia de instalaciones enterradas 

El solar dispone de instalaciones enterradas que pueden comprometer la seguridad y salud de la 
obra por lo que antes del comienzo de los trabajos de movimientos de tierras, deberán quedar 
perfectamente localizadas e informadas a los trabajadores. 
 
Entre las medidas dispuestas para minimizar los riesgos se destacan: 
 

 Todos los trabajadores que se vayan a exponer a riesgo eléctrico por las líneas eléctricas 
enterradas contarán con la formación e información suficiente tanto sobre los riesgos 
genéricos derivados de la electricidad como los propios de la obra en cuestión conociendo 
detalladamente la disposición de las líneas y las medidas preventivas previstas. 

 Se mantendrán las previsiones y exigencias del Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 

 Durante las fases de obra en las que se produzca riesgo de contactos eléctricos con las 
líneas enterradas, se mantendrá la presencia de un operario especializado en obra con la 
responsabilidad permanente de vigilar las situaciones de riesgo. 

 El acceso a redes de saneamiento enterrado o pozos sépticos quedará restringido a 
operarios formados en los riesgos propios de estas instalaciones, bajo supervisión 
permanente de un operario responsable y previa autorización expresa del coordinador de 
seguridad y salud en obra. 

 Durante la excavación en el entorno de canalizaciones de gas, queda prohibida la realización 
de trabajos que produzcan chispas o fuego y fumar. Antes del comienzo de los trabajos se 
advertirá a la compañía suministradora y los operarios conocerán los teléfonos de urgencias 
de la compañía. Queda prohibido el uso de maquinaria pesada para excavar una vez 
alcanzada la banda de señalización de la red. 

 Durante la excavación en el entorno de canalizaciones de gas, se mantendrá la presencia de 
un operario especializado en obra con la responsabilidad permanente de vigilar las 
situaciones de riesgo. 

 Las líneas eléctricas enterradas se dejarán sin tensión previo al comienzo de la obra y hasta 
la finalización de la misma. 

1.6.5 Condiciones climáticas extremas 

La exposición a condiciones climáticas extremas en los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo 
para la seguridad y la salud de los trabajadores, ni constituir una fuente de incomodidad o molestia 
inadmisible. 
 
Toda vez que en esta obra es previsible que concurran estas condiciones, se dispondrán las 
siguientes medidas preventivas: 
 
Las condiciones ambientales de las casetas de obra deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso, a lo dispuesto en la Guía técnica del INSHT y al anexo III del RD 
486/1997. 
 
Altas temperaturas: Ante su presencia se evitará la exposición al sol en las horas más calurosas del 
día Se introducirán tiempos de descanso a la sombra. Se realizará una hidratación continua y 
suficiente con bebidas no muy frías, sin alcohol ni cafeína. Se utilizará ropa de trabajo ligera y 
transpirable. 
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Bajas temperaturas: En esta situación se realizarán los trabajos con ropa de abrigo adecuada Se 
procurará evitar la exposición al viento. Se ingerirán periódicamente comidas y bebidas calientes Se 
mantendrá una actividad física continua y mantenida. 
 
Fuerte radiación solar: Cuando concurra esta circunstancia los trabajadores utilizarán crema de 
protección solar. Protegerán su cabeza con gorros y sombreros con visera y el cuerpo con ropas 
ligeras de color claro. Evitarán la exposición solar en las horas centrales del día.  
 
Fuertes vientos: Ante su presencia, en el caso de trabajos en altura, fachada, estructura o cubierta se 
pospondrán paralizando el tajo. A partir de vientos de velocidad de 72 km/h se detendrá la actividad 
de la grúas, a menos que el fabricante tenga una restricción superior a esta. Se vigilará 
permanentemente la estabilidad de los elementos constructivos ejecutados, de los acopios, medios 
auxiliares y equipos de obra. 
 
Fuertes lluvias: Si se producen durante el transcurso de la obra se cuidarán los siguientes aspectos: 
protección de taludes y excavaciones. Achique de aguas embalsadas en plantas y sótanos. 
Paralización de trabajos en zanjas, pozos, cubiertas, sótanos y zonas inundadas. Uso de ropa y 
calzado adecuado,   
 
Granizo: Ante su presencia se paralizarán todos los trabajos a la intemperie. 
 
Nieve copiosa: Se paralizarán los trabajos en exteriores. 
 
Niebla densa: Con su presencia se paralizarán los tajos con movimientos de vehículos pesados, los 
realizados en cubiertas y trabajos en altura. 
 
Rayos: Durante las tormentas eléctricas se desactivará la instalación eléctrica de la obra, el personal 
se mantendrá resguardado en habitáculos cerrados. 
 

1.6.6 Topografía 

La obra se desarrolla en un entorno topográfico que genera riesgos añadidos a los intrínsecos a la 
propia obra. Se plantean las siguientes medidas preventivas para controlar estos riegos: 
 
La presencia de fuertes desniveles en el solar objeto de la obra conlleva riesgo de vuelcos de 
maquinaria, desplomes de acopios, inestabilidad de medios auxiliares y equipos de obra. Para 
evitarlos se establecerá un circuito de circulación de maquinaria con pendientes adaptadas, se 
nivelará la zona de acopios y se adaptarán los apoyos de los medios auxiliares y equipos de obra a 
las características del terreno. 
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1.6.7 Servicios Sanitarios más próximos 

Por si se produjera un incidente en obra que requiriera de traslado a centro sanitario, a continuación 
se destacan las instalaciones más próximas a la obra: 
 
CENTRO DE SALUD: Centro de Salud de Peñaflor: 
C/ Antonio Machado, 11 41470 Peñaflor 
Teléfono urgencias: 902 505 060 - Teléfono de centro: 954807167 
 
El Centro Hospitalario Reina Sofía tiene tres niveles de áreas de influencia: el primer nivel es el nivel 
básico hospitalario de las zonas básicas de salud de Córdoba capital y los municipios cercanos y 
limítrofes entre los que se encuentra el municipio de Peñaflor de la provincia de Sevilla 
 
Centro Hospitalario Reina Sofía: 
Avda. Menéndez Pidal s/n 14004 CÓRDOBA 
Teléfono de urgencia: 902 19 97 90 - Teléfono de centro: 95 701 00 00 
 
Hospital Universitario Virgen Macarena: 
Avda. Doctor Fedriani, nº 3 41009 SEVILLA 
Teléfono de centro: 95 500 80 00 
 
Ambulancia Emergencia Sanitaria 112 
 
Las direcciones, teléfonos, así como plano de cómo llegar desde la obra a dicho/s lugar/es deberán 
permanecer en lugar visible durante toda la duración de los trabajos. 
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1.7 FASES DE EJECUCIÓN 

Movimiento de Tierras 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 
 Enterramientos 
 Derrumbamiento 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o 

inundaciones. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, previo al inicio 

del movimiento de tierras. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 
conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

 Queda prohibido servirse del propio entramado, entibado o encofrado para el descenso o 
ascenso de los trabajadores al fondo de la excavación. 

 En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de prevención debido al 
aumento de la peligrosidad de desplomes. 

 Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de 
acopio de materiales. 

 Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes no serán 
superiores al 8% en tramos rectos y 12% en tramos curvos. 

 Se realizará un estudio geotécnico que indique las características y resistencia del terreno, 
así como la profundidad del nivel freático. Los taludes se realizarán en función de lo determinado 
por este estudio. 

 Dependiendo de las características del terreno y profundidad de la excavación, se indicará la 
mínima distancia de acercamiento al borde superiores del talud para personas, vehículos y 
acopios. 

 No se realizarán acopios pesados a distancias menores a 2 m. del borde del talud de la 
excavación. 
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 Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 
 Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes pendientes. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 

provoquen su caída. 
 Las cargas no serán superiores a las indicadas. 
 La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en 

este documento dentro del apartado de maquinaria. 
 La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar maniobras de marcha 

atrás. 

EPCs 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 
 Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la 

excavación de zanjas o pozos. 
 Se dispondrán vallas metálicas en el perímetro de la excavación, en el borde superior del 

talud y a 0,6 m del mismo. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 
 

Implantación en Obra 

Instalación Eléctrica Provisional 

Riesgos 
 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Exposición a clima extremo 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas y 2 
m. en enterradas. 
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 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los bordes 

de forjados u otros lugares con peligro de caída. 
 El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, 

con puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes. 
 En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: "Peligro eléctrico". 
 Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la energía 

desde el cuadro principal a los secundarios. 
 Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de 

alimentación. 
 Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 
 Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado. 
 Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el cuadro 

eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos... y estarán fijados a 
elementos fijos. 

 Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 
 Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos desnudos 

sin clavija en los enchufes. 
 Se evitarán tirones bruscos de los cables. 
 En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en zonas de 

paso de personas y 5 m. para vehículos. 
 Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una profundidad 

de 40 cm. 
 Las tomas de corriente se realizarán con clavijas blindadas normalizadas. 
 Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando 

prohibidas las conexiones triples. 
 La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de 

corriente. 
 Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando 

aquellos que tengan doble aislamiento. 
 En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará 

protegido con un macarrón amarillo y verde. 
 La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida. 
 Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos fusibles. 
 Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 

distribución y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico. 
 Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los diferenciales 

las líneas y maquinaria. 
 Prohibido el empleo de fusibles caseros. 
 Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas. 
 Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 
 Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 
 Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la 

bombilla con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada alimentada a 24 
voltios. 

 Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de 
desviarlas, se protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

EPCs 

 Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 
 Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a la 

maquinaria y de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles. 
 En grúas y hormigoneras las tomas de tierra serán independientes. 
 Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 
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EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 
 

Instalación Abastecimiento y Saneamiento Provisional 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 
 Enterramientos 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones (gas, 

electricidad...), el andamiaje y medios auxiliares. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 m. sin que nadie 

en el exterior de la excavación vigile permanentemente su presencia. 
 El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada para que no se 

desprenda los laterales de la excavación. 
 El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de excavación de zanjas 

y pozos observando que no se compromete la estabilidad de los mismos. 
 Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el contacto directo de las 

mismas con el terreno mediante la colocación de cuñas y topes que además evitarán el 
deslizamiento de los tubos. 

 Está prohibido el uso de llamas para la detección de gas. 
 Prohibido fumar en interior de pozos y galerías. 



PROYECTO DE URBANIZACION SECTOR SRO-3.                  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

MEMORIA                                                                                                                                               PEÑAFLOR. SEVILLA  
 
 

IGNACIO GARCIA TORRES, arquitecto técnico                     42 
   
Avda. Mariana Pineda, 57                             41927 Mairena del Aljarafe SEVILLA                                Colg. Nº 6.059 COAAT-SE 

EPCs 

 Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la 
excavación de zanjas o pozos. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 
 

Construcciones Provisionales: Vestuarios, comedores... 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Exposición a clima extremo 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Dado que en la instalación de locales de obra pueden intervenir diversas operaciones todas 
ellas descritas en otras fases de obra de este mismo documento, se atenderá a lo dispuesto en 
las mismas. 

 Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y, en su caso, calcular 
el talud necesario dependiendo del terreno. 

 Durante su instalación quedará restringido el acceso a toda persona ajena a la obra. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El tránsito de vehículos pesados quedará limitado a más de 3 metros de las casetas. 
 La elevación de casetas y otras cargas será realizada por personal cualificado, evitando el 

paso por encima de las personas. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 
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Vallado de Obra 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros elementos del 
vallado. 

 Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique la 
resistencia del terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje. 

 Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conducciones que 
puedan existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 
conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado mediante 

medios mecánicos o palanca, evitando el paso por encima de las personas. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Red de Saneamiento 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
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 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 
 Enterramientos 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones (gas, 

electricidad...), el andamiaje y medios auxiliares. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 m. sin que nadie 

en el exterior de la excavación vigile permanentemente su presencia. 
 El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada para que no se 

desprenda los laterales de la excavación. 
 El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de excavación de zanjas 

y pozos observando que no se compromete la estabilidad de los mismos. 
 Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el contacto directo de las 

mismas con el terreno mediante la colocación de cuñas y topes que además evitarán el 
deslizamiento de los tubos. 

 Está prohibido el uso de llamas para la detección de gas. 
 Prohibido fumar en interior de pozos y galerías. 

EPCs 

 Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la 
excavación de zanjas o pozos. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 
 

Instalaciones 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
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 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Exposición a radiaciones 
 Quemaduras 
 Intoxicación 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de 
este mismo documento. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El material de la instalación se acopiará en los lugares señalados en los planos. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 No se realizarán trabajos en cubiertas inclinadas sin los correspondientes equipos de 

protección colectiva que garanticen la seguridad. 

EPCs 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 
 Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 
 Cuando sea necesario trabajar en altura para ejecutar las instalaciones, se realizará desde 

andamios aptos para la altura. 
 Se protegerán con tablones los pasos por instalaciones que puedan provocar caídas al 

mismo nivel. 
 Los equipos, conductos y materiales necesarios para la ejecución de instalaciones se izarán 

por medios mecánicos mediante eslingas, debidamente flejados y se colocarán sobre superficies 
de tablones preparadas para ello. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 

Electricidad 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones": 

Med Preventivas 

 La instalación eléctrica será realizada por técnicos especialistas, haciendo uso del REBT. 
 Cortar el suministro de energía por el interruptor principal, que se colocará en un lugar visible 

y conocido por los operarios, ante cualquier operación que se realice en la red. 
 La conexión del cuadro general con la línea suministradora será el último cableado de la 

instalación. 
 Inspeccionar las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 

generales eléctricos, antes de la entrada en carga de la instalación. 
 Se utilizarán clavijas macho-hembra para el conexionado  de los cables al cuadro de 
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suministro. 
 Se colocarán planos de distribución sobre los cuadros eléctricos. 
 Las plataformas y herramientas estarán protegidas con material aislante. 
 Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo. 

EPIs 

 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 

Fontanería, Calefacción y Saneamiento 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones": 

Med Preventivas 

 Los aparatos sanitarios y radiadores se izarán por medios mecánicos, en paquetes flejados y 
sujetos. 

 Ningún operario deberá permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 Se requerirá un mínimo de 3 operarios para la ubicación de los aparatos sanitarios. 
 No se podrá hacer masa en lugares donde se estén realizando trabajos con soldadura 

eléctrica. 
 Iluminación mínima de 200 lux en la zona de trabajo. 

EPIs 

 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Botas de goma o PVC 
 Rodilleras 
 

Telecomunicaciones 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Instalaciones": 

Med Preventivas 

 Los trabajos en cubierta comenzarán sin haber retirado las protecciones colectivas utilizadas 
para la construcción de la misma. 

 El montaje de los elementos de la instalación se realizará a cota 0. 
 Si existen líneas eléctricas en las proximidades del lugar de trabajo, se dejará sin servicio o 

apantallará la zona, mientras duren los trabajos. 
 Los escombros serán evacuados por las trompas o a mano a los contenedores, evitando el 

vertido a través de fachadas o patios. 
 Prohibido trabajar en la cubierta caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 60 km/h. 

EPIs 

 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 

Urbanización 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
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 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de 

acopio de materiales. 
 Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 
 Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
 El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 
 Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, utilizando agua para 

evitar polvo. En su defecto, el operario se colocará a sotavento y se utilizarán mascarillas 
antipartículas y polvo. 

 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 

EPCs 

 Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 m de altura como 
mínimo  

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
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 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema protección solar 
 

Limpieza final de obra 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Ruido 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 
lux. 

 En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo 
especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 
dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 La limpieza y fregado de estancias se realizará siempre desde el fondo hasta la puerta de 
salida evitando pisar sobre las zonas húmedas o limpias, del mismo modo, la limpieza de 
escaleras se realizará de cara a los escalones y el cubo siempre queda en una cota superior al 
operario. Se colocarán señales de advertencia en las zonas que están siendo fregadas. 

 En la limpieza de zonas elevadas, se realizará con visibilidad de la misma con el fin de evitar 
la caída de objetos sobre el operario. 

 El transporte de materiales pesados se realizará con carros o carretillas. 
 La retirada de embalajes u otros objetos que pudieran tener objetos punzantes se realizará 

con cuidado y guantes de protección. Ídem en el caso de retirar vidrios rotos o cerámicas. 
 No se presionará el contenido de las bolsas de basura para aumentar su capacidad. 
 La maquinaria eléctrica dispondrá de marcado CE y tendrá en perfectas condiciones sus 

cables y conectores manteniendo alejado de la humedad los componentes eléctricos. 
 Los operarios estarán formados e informados para el uso de productos químicos de limpieza, 

conociendo sus riesgos y condiciones de uso. Los envases quedarán convenientemente cerrados 
tras su uso y se respetarán las condiciones de almacenamiento impuestas por el fabricante. 

 Todos los productos de limpieza estarán correctamente etiquetados y en el caso de 
sustancias nocivas o inflamables se manipularán con las adecuadas condiciones de ventilación y 
los EPIs pertinentes. 

 En trabajos de limpieza en altura se dispondrán los medios auxiliares adecuados quedando 
prohibido el uso de sillas, mesas u otros elementos inestables y no diseñados para este fin. 

 La utilización de maquinaria específica como pulidoras, barredoras, etc se realizará según las 
instrucciones del fabricante. El mantenimiento de las máquinas quedará en manos de 
profesionales. 
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EPCs 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 
 Para la limpieza de cristales se dispondrá de elementos de retención de caídas. 

EPIs 

 Protectores auditivos. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC. 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Ropa de trabajo adecuada 
 

Jardinería 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Exposición a clima extremo 
 Ruido 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 

Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 
lux. 

 En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo 
especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 
dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Utilizar herramientas adecuadas para cada labor. 
 El transporte de materiales pesados se realizará con carros, carretillas u otros medios 

auxiliares. 
 La maquinaria eléctrica dispondrá de marcado CE y tendrá en perfectas condiciones sus 

cables y conectores manteniendo alejado de la humedad los componentes eléctricos. 
 El uso de equipos de corte se realizará exclusivamente por personal cualificado. 
 Se realizará limpieza permanente de suelo para evitar tropiezo con material o herramientas. 
 El uso de productos químicos como pesticidas, plaguicidas, abonos, etc. se realizará por 

personal con formación en la materia y autorización. El almacenamiento y transporte de estos 
materiales se realizará cuidando las instrucciones del fabricante. 
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EPCs 

 Se dispondrán vallados en torno a la poda de árboles de altura. 
 

EPIs 

 Protectores auditivos. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Mascarillas contra gases y vapores 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC. 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Crema de protección solar 
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1.8 MEDIOS AUXILIARES 

Andamios 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Derrumbamiento 

Med Preventivas 

 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo 
la dirección de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 

 Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, 
resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a 
la que el andamio corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 
modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su 
utilización y a lo expuesto en el Convenio General del Sector de la Construcción. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y 

limpios de residuos. 
 Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el 

desplome o el desplazamiento. 
 Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, 

dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos y se ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

 Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie 
portante tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

 Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al 
trabajo, cargas y permitirá la circulación con seguridad. Los elementos que formen las 
plataformas no se desplazarán. No existirán vacíos en las plataformas ni entre estas y los 
dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

 Cuando un andamio no esté listo para su utilización, contará con señales de advertencia de 
peligro ( Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

 El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de montaje, 
de utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el R.D. 
2177/2004. Los andamios tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una 
entidad reconocida de normalización, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los que el 
Real Decreto 2177/2004, en su Anexo II apartado 4.3, no exige plan de montaje, esto es para 
alturas no superiores a 6 metros y que además no superen los 8 metros de distancia entre 
apoyos, y siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 
24 metros desde el nivel del suelo. 

 No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán 
las instrucciones del fabricante. 

 Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en 
servicio, periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la 
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intemperie, sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o 
estabilidad. 

 Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal 
de un dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas 
compensatorias y eficaces de seguridad, que contarán con la aprobación previa del coordinador 
de seguridad. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Ropa de trabajo adecuada 

Andamio de Borriquetas 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Andamios": 

Med Preventivas 

 Los andamios se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 
 Andamios de tres a seis metros de altura, se arriostrarán mediante “Cruces de San Andrés“. 
 Tres metros, es la máxima altura para andamios de borriquetas. 
 Las borriquetas metálicas dispondrán de una cadenilla limitadora de la apertura máxima. 
 Las borriquetas de madera deberán estar en perfectas condiciones, sin deformaciones ni 

roturas... 
 Se utilizará un mínimo de 2 borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente 

prohibido el uso de bidones, bovedillas, pilas de materiales...como sustitución a ellos. 
 La separación entre borriquetas dependerá de las cargas y el espesor de los tablones. 

Cuando sea superior a 3,5 m., se colocará otro caballete intermedio. 
 Prohibida la colocación de las borriquetas sobre cables eléctricos, aprisionándolos, de tal 

manera que aumente el riesgo de contactos eléctricos. 
 Prohibido instalar un andamio encima de otro. 
 Las tablas que conformen la plataforma, no tendrán nudos, ni deformaciones y estarán sin 

pintar. 
 Las plataformas, estarán ancladas a las borriquetas. 
 Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 u 80 cm. y espesor o 

estructura suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el 
cálculo de resistencia y estabilidad realizado. 

EPCs 

 Aquellos andamios de borriquetas superior a dos metros de altura, estarán provistos de 
barandilla resistentes de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

 Cuando se realicen trabajos en bordes de forjados, balcones se instalarán puntos fijos donde 
amarrar el cinturón de seguridad de los trabajadores que eviten su caída. 

Andamio Tubular 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Andamios": 

Med Preventivas 

 Los andamios se colocarán apoyados sobre superficies firmes, estables y niveladas. 
 Los andamios permanecerán arriostrados a la estructura para garantizar su estabilidad. 
 No se montará un nivel superior sin haber terminado el inferior. 
 Se colocará una diagonal horizontal en el módulo base y otra cada 5 m. 
 Se mantendrán las distancias mínimas a líneas eléctricas aéreas según lo establecido en la 

guía para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico. 
 La altura libre entre plataformas será de 1,90 metros como mínimo. 
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 En plataformas metálicas, estarán formadas por planchas de acero estriado. 
 El acceso a la plataforma se realizará desde el edificio. En ningún caso está permitido trepar 

por los travesaños de la estructura del andamio. 
 Trabajar en plataformas inferiores a otras que se está trabajando, si no se han tomado las 

medidas de protección adecuadas. 
 Los elementos deformados o deteriorados del andamio serán sustituidos. 
 El acceso a las plataformas de los andamios deberá realizarse normalmente a través de 

módulos de escaleras de servicio adosadas a los laterales, o bien estando las escaleras 
integradas en el propio andamio, o desde otras plataformas seguras de la obra. En ningún caso 
está permitido trepar por los travesaños de la estructura del andamio. 

 Los elementos del andamio se izarán con medios mecánicos mediante eslingas. 
 Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 cm. y espesor o estructura 

suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, según el cálculo de 
resistencia y estabilidad realizado. 

EPCs 

 El  andamio se protegerá perimetralmente con barandilla rígida y resistente a 100 cm. de 
altura, pasamanos, listón intermedio de 45 cm. y rodapié de 15 cm. en todos los lados de su 
contorno, con excepción de los lados que disten de la fachada menos de 20 centímetros. 

 Los huecos y aperturas para ascender o descender del andamio, se protegerán mediante 
barandillas y tapas. 

 El andamio se protegerá de impactos de vehículos, mediante vallas y señalización de la zona 
la afectada. 

 El montaje y desmontaje del andamio se realizará con cinturón de seguridad amarrado a un 
punto fuerte de seguridad, en sentido descendente. 

 Módulo de escalera de acceso para subir al andamio. 
 

Andamio Tubular Móvil 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Andamios": 

Med Preventivas 

 Las ruedas de las torres de trabajo móviles deberán disponer de un dispositivo de blocaje de 
la rotación y de la traslación. Asimismo, deberá verificarse el correcto funcionamiento de los 
frenos. 

 Está prohibido desplazarlas con personal o materiales y herramientas sobre las mismas. 
 Para garantizar la estabilidad de las torres su altura no podrá exceder de 4 metros por cada 

metro del lado menor. En su caso, y no obstante lo anterior, deberán seguirse las instrucciones 
del fabricante (utilizar estabilizadores, aumentar el lado menor, etc.). 

 No está autorizado instalar poleas u otros dispositivos de elevación sobre estos tipos de 
andamio, a menos que los mismos hayan sido proyectados expresamente por el fabricante para 
dicha finalidad. 

 

Plataforma Elevadora Móvil 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
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 Derrumbamiento 

Med Preventivas 

 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La plataforma a utilizar tendrá el marcado CE en lugar visible o, para máquinas anteriores al 
1/1/1995 cumplirán con los requisitos exigidos por R.D. 1215/97. En cualquier caso estarán en 
perfecto estado de funcionamiento con las pertinentes revisiones e inspecciones de 
mantenimiento superadas. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 La utilización de la plataforma será llevada a cabo por personal especializado debidamente 

formado que contemplará en todo momento las indicaciones del manual de instrucciones del 
fabricante. 

 Antes de empezar los trabajos se comprobarán la nivelación, el arriostramiento, los niveles, 
partes móviles, ruedas, neumáticos, controles y mandos. 

 No se permite material o herramientas sueltas en el interior de la plataforma en prevención de 
caídas al mismo nivel o caída de materiales. 

 Se verificarán los caminos de circulación, pendientes, obstáculos, socavones y otros 
impedimentos, antes de poner en marcha la plataforma. 

 Se mantendrán limpios los caminos de circulación de la plataforma, no permitiendo el acceso 
de personal. 

 Durante la utilización de la plataforma se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio 
de 5 m. en torno a la misma en prevención de atropellos y atrapamientos. 

 La plataforma elevadora estará provista de señal acústica de movimiento y marcha atrás. 
 Señalizar la zona de trabajo. En caso de paso de vehículos utilizar señalización según 

normas de tráfico. 
 Antes de empezar los trabajos se nivelará la máquina. Es obligatorio el uso de los 

estabilizadores. Si el terreno no está compactado se montarán tablones de reparto bajo los 
estabilizadores. 

 La plataforma se situará lo más cerca posible del lugar de trabajo. 
 No tratar de alargar el alcance de la maquina con medios auxiliares, como escaleras, 

andamios, etc. 
 No subir y bajar de la plataforma durante la traslación y no trepar por los dispositivos de 

elevación. Se seguirán las instrucciones del fabricante para subir y bajar. 
 En ningún caso se sobrecargará la plataforma. Del mismo modo, se vigilará por que la 

distribución y disposición de las cargas sea uniforme y equilibrada y no dificulten la labor y 
movimientos de los operarios. 

 Se paralizarán los trabajos en presencia de vientos y lluvia que pudieran afectar la estabilidad 
de la máquina. 

 Al finalizar los trabajos, aparcar la máquina en lugar adecuado y colocar los calzos en las 
ruedas para inmovilizarla. 

 Prohibido trabajar a distancias inferiores a 5 m. de líneas eléctricas aéreas suspendidas. 
 No utilizar la plataforma como grúa de cargas suspendidas a menos que lo indique el 

fabricante. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
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Plataforma Elevadora de Mástil 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Derrumbamiento 

Med Preventivas 

 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 En ningún caso se sobrecargará la plataforma. Del mismo modo, se vigilará por que la 
distribución y disposición de las cargas sea uniforme y equilibrada y no dificulten la labor y 
movimientos de los operarios. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se paralizarán los trabajos en presencia de vientos y lluvia que pudieran afectar la estabilidad 

de la máquina. 
 Cuando la plataforma esté situada en zonas de tránsito rodado, será preciso disponer de 

señalamiento luminoso. 
 La plataforma a utilizar tendrá el marcado de seguridad CE en lugar visible y estará en 

perfecto estado de funcionamiento. 
 La utilización de la plataforma será llevada a cabo por personal especializado debidamente 

formado que contemplará en todo momento las indicaciones del manual de instrucciones del 
fabricante. 

 La plataforma contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una 
persona con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 

 La plataforma sólo podrá ser montada, desmontada o modificada sustancialmente bajo la 
dirección de una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta 
materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, 
a las funciones de nivel básico. 

 La plataforma se instalará sobre terreno firme sobre apoyos sólidos y adecuados al uso 
según disponga el fabricante. 

 Es necesario garantizar que se han realizado los arriostramientos oportunos en función de la 
altura y las indicaciones del fabricante y la dirección facultativa. 

 Se verificará que existe adecuado engranaje entre piñón y cremallera. 
 Antes de empezar los trabajos se comprobarán la nivelación, arriostramiento, apoyos, partes 

móviles, controles y mandos. 
 No se permite material o herramientas sueltas en el interior de la plataforma en prevención de 

caídas al mismo nivel o caída de materiales. 
 Mientras se utilice la plataforma se prohíbe permanecer o realizar trabajos en un radio de 5 m 

en torno a la misma en prevención de atrapamientos. 
 No tratar de alargar el alcance de la maquina con medios auxiliares, como escaleras, 

andamios, etc. 
 No subir y bajar de la plataforma durante su funcionamiento y no trepar por los dispositivos 

de elevación. 
 La plataforrma deberá ser inspeccionada por una persona con una formación universitaria o 

profesional que lo habilite para ello antes de su puesta en servicio, a continuación, 
periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la 
intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 
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 Finalizada la jornada la plataforma se descenderá hasta el punto más bajo y se desconectará 
el suministro eléctrico. 

 El montaje y desmontaje se realizará con arnés de seguridad debidamente anclado. 

EPCs 

 Si la plataforma está situada a menos de 20 cm. del edificio no es preciso disponer barandilla 
en dicho frente, si hay una distancia entre 20-50 cm será necesario una barandilla de 70 cm. de 
altura. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 

Torretas de Hormigonado 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas 

 Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Está prohibido el uso de la barandilla de la torreta para alcanzar alturas superiores. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Las plataformas se colocarán sobre 4 pies derechos. 
 Los laterales, la base a nivel del suelo y la base de la plataforma, permanecerán arriostrados 

mediante "Cruces de San Andrés". 
 Al pie del acceso a la torreta se colocará la señal de "Prohibido el acceso a toda persona no 

autorizada". 
 La plataforma estará formada por tablones de madera o chapa metálica antideslizante, de 1,1 

x 1,1 metros. 
 Queda prohibido el desplazamiento de la torreta ante la permanencia de personas u objetos 

sobre la plataforma. 

EPCs 

 Se utilizarán escaleras de mano metálicas soldadas a los pies derechos para acceder a la 
base de la plataforma superior. 

 Las torretas permanecerán protegidas perimetralmente mediante barandilla de 90 cm., 
pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm., excepto el lado de acceso. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
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 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Ropa de trabajo adecuada 

Escaleras de Mano 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas 

 Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. Se 
prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la 
detección de sus posibles defectos. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otras 

personas u objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 
 Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, 

estables, resistentes e inmóviles,  quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares 
con este fin. Los travesaños quedarán en posición horizontal. 

 La inclinación de la escalera será inferior al 75 º con el plano horizontal. La distancia del 
apoyo inferior al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 

 El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el plano 
vertical. 

 El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para realizar 
el ascenso y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y no en los 
largueros. 

 Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de la 
escalera por 2 o más personas a la vez. 

 Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser 
realizados desde la escalera. 

 No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
 Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
 Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de forma 

que la inmovilización recíproca de los elementos esté asegurada. 
 Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar 

desde una escalera,  si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 
 Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca 

garantías. No se emplearán escaleras de madera pintadas. 
 Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación  en la parte 

superior o inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 
 Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar sobre 

la escalera en alturas superiores a 3,5 m. 
 Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten 

movimientos de balanceo. 
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EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 

Escaleras Metálicas 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas 

 Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o 
abolladuras. Se utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, 
evitando las uniones soldadas entre elementos. 

 Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o 
peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 

 Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en 
zonas próximas a instalaciones eléctricas. 

 

Escaleras de Tijera 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas 

 Dispondrán de una cadenilla limitadora de apertura máxima en la mitad de su altura, y un 
tope de seguridad en la articulación superior. 

 La escalera se colocará siempre en posición horizontal y de máxima de apertura. 
 Prohibido su utilización como borriquetas o caballetes para el apoyo de plataformas. 
 No se utilizarán en la realización de trabajos en alturas que obliguen al operario colocarse en 

los 3 últimos peldaños de la escalera. 
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1.9 MAQUINARIA 

Med Preventivas 

 Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su 
fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el 
marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el 
R.D. 1215/1997. 

 La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que 
establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con 
los requisitos de seguridad establecidos en su anexo I. 

Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 Durante la utilización de maquinaria de movimiento de tierras, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 
 El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 
 El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo 

uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 
 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por la 

maquinaria. 
 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar una 

aproximación excesiva a los mismos. 
 No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación. 
 Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la 

máquina se encuentre en posición de parada. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 
 Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección periódica 

de los puntos de escape del motor. 
 Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. y a 5 

m. de líneas superiores a 66.000 V. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se 

revisará semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, 
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ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
 No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
 Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los 

mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
 No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 
m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería. 
 Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión. 
 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
 

Bulldozer 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y 
Demolición": 

Med Preventivas 

 En pendiente no se realizarán cambios de marcha. 
 Se subirán las pendientes marcha atrás. 
 El bulldozer será de cadenas en trabajos de ripado o desgarre, en desbroces, terrenos 

rocosos y derribo de árboles. 
 

Pala Cargadora 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y 
Demolición": 

Med Preventivas 

 Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el 
motor, freno de mano y bloqueo de máquina. 

 Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas, como grúa o 
como andamio desde el que realizar trabajos en altura. 

 La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente. 
 El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para 

garantizar la estabilidad de la pala. 
 No se sobrecargará la cuchara por encima del borde de la misma. 
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Retroexcavadora 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y 
Demolición": 

Med Preventivas 

 Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el 
motor, freno de mano y bloqueo de máquina. 

 Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas, como grúa o 
como andamio desde el que realizar trabajos en altura. 

 Señalizar con cal o yeso la zona de alcance máximo de la cuchara, para impedir la 
realización de tareas o permanencia dentro de la misma. 

 Los desplazamientos de la retro se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en el 
sentido de la marcha. Excepto el descenso de pendientes, que se realizará con la cuchara 
apoyada en la parte trasera de la máquina. 

 Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas, se realizarán por la zona de 
mayor altura. 

 Estará prohibido realizar trabajos en el interior de zanjas, cuando estas se encuentren dentro 
del radio de acción de la máquina. 

 

Motoniveladora 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y 
Demolición": 

Med Preventivas 

 No se trabajará sobre terrenos con pendientes laterales superiores al 30 %. 
 Prohibido el transporte o izado de personas fuera de la cabina de la motoniveladora para 

realizar trabajos desde el ripper. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de las motoniveladoras. 
 Queda prohibido la realización de trabajos de replanteo con la motoniveladora en marcha. 
 Prohibido el ascenso y descenso del conductor de la motoniveladora cuando esté en 

movimiento. 
 

Maquinaria de Transporte 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 Durante la utilización de maquinaria de transporte, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 
luces y dispositivos acústicos. 
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 Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del 
correspondiente permiso y la formación específica adecuada. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo 
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los 

vehículos 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, 

ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 
m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo impermeable 
 

Camión Basculante 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Med Preventivas 

 Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha 
del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de carga-descarga. 

 En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de polvo. 
 No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible presencia de líneas 

eléctricas aéreas. 
 

Camión Transporte 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Med Preventivas 

 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
 Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán 

cubiertos mediante una lona y formarán una pendiente máxima del 5 %. 
 Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina. 
 Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas 

en caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de carga y 
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descarga. 
 Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la cabina. 
 La carga y descarga se realizará evitando  operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de 

estabilidad de la carga. 
 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o 

descender a la caja. Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 
 Se evitará subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 

EPCs 

 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o 
descender a la caja.  

 

Dúmper 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Med Preventivas 

 Los conductores del dúmper dispondrán del permiso clase B2, para autorizar su conducción. 
 La puesta en marcha se realizará sujetando firmemente la manivela, con el dedo pulgar en el 

mismo lado que los demás, para evitar atrapamientos. 
 La carga, no  tendrá un volumen excesivo que dificulte la visibilidad frontal del conductor. 
 La carga no sobresaldrá de los laterales. 
 Estará terminantemente prohibido el transporte de personas en el cubilote del dúmper. 
 No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos 

húmedos y 30% en secos. 
 El descenso sobre superficies inclinadas se realizará frontalmente, al contrario que el 

ascenso que se realizará marcha hacia atrás, para evitar el vuelco del vehículo, especialmente si 
está cargado. 

 

Camión Hormigonera 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Med Preventivas 

 Las maniobras del camión hormigonera durante el vertido serán dirigidas por un señalista. 
 No se transitará sobre taludes, rampas de acceso y superficies con pendientes superiores al 

20%  
 La hormigonera se limpiará en los lugares indicados tras la realización de los trabajos. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción del camión hormigonera cuando 

la cuba esté girando en operaciones de amasado y vertido. 
 La salida del conductor de la cabina sólo podrá realizarse cuando se proceda al vertido del 

hormigón de su cuba. 
 Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina del camión hormigonera. 
 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar una 

aproximación excesiva a los mismos. 

EPCs 

 Se utilizarán las escaleras incorporadas al camión para el acceso a la tolva. Evitando subir 
trepando o bajar saltando directamente al suelo. 

 

Maquinaria de Urbanización 

Riesgos 
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 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Incendios 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 Durante la utilización de maquinaria de urbanización, los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 Tendrán luces, y bocina de retroceso 
 El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 
 El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo 

uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 
 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección periódica 

de los puntos de escape del motor. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se 

revisará semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, 

ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
 No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
 Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los 

mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 
m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la 
máquina se encuentre en posición de parada. 

 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar una 
aproximación excesiva a los mismos. 

 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
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 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 
 

Compactadora 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Urbanización": 

Med Preventivas 

 Queda prohibido el uso de la compactadora como medio de transporte de personas. 
 Los conductores de la compactadora dispondrán del permiso de conducir y serán 

especialistas. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la compactadora. 
 Se tendrá limpio el rodillo de la compactadora. 
 Queda prohibido continuar con el trabajo de la compactadora en caso de avería. 
 Evitar la utilización de la compactadora hasta que el aceite llegue a la temperatura adecuada. 
 Al terminar los trabajos, limpiar el equipo completo. 
 

Extendedora Hormigón 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Urbanización": 

Med Preventivas 

 Las maniobras de marcha atrás serán dirigidas por un señalista o por el maquinista. 
 Las maniobras de aproximación y vertido serán dirigidas por un especialista. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la extendedora. 
 Los conductores de la extendedora dispondrán del permiso de conducir y serán especialistas. 
 Queda prohibido el uso de la extendedora como medio de transporte de personas. 
 Evitar el contacto de los productos derivados del hormigón. 
 Evitar manipular la zona de descarga de la extendedora. 
 

Extendedora Asfáltica 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Urbanización": 

Med Preventivas 

 Las maniobras de marcha atrás serán dirigidas por un señalista o por el maquinista. 
 Las maniobras de aproximación y vertido serán dirigidas por un especialista. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la extendedora. 
 Se colocarán señales junto a las zonas de paso de: "Peligro sustancias calientes" "Peligro 

altas temperaturas" 
 Los conductores de la extendedora dispondrán del permiso de conducir y serán especialistas. 
 Queda prohibido el uso de la extendedora como medio de transporte de personas. 
 Evitar el contacto de los productos asfálticos. 
 

Fresadora Pavimentos 
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Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Urbanización": 

Med Preventivas 

 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la fresadora, 
 Los conductores de la fresadora dispondrán del permiso de conducir y serán especialistas. 
 Queda prohibido el uso de la fresadora como medio de transporte de personas. 
 No subir ni bajar de la fresadora en movimiento. 
 

Maquinaria de Elevación 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 Tanto en el montaje como desmontaje y uso de los medios de elevación, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Se indicará la carga máxima admisible capaz de soportar y se prohíbe terminantemente 
sobrepasarla. 

 Prohibido el balanceo de las cargas y el transporte de estas por encima de personas. 
 Los aparatos de elevación serán examinados y probados antes de su puesta en servicio. 

Ambos aspectos quedarán debidamente documentados. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
 Prohibido el transporte de personas o la utilización como andamio para realizar trabajos en 

altura. No obstante, con carácter excepcional pueden utilizarse para tal fin como alternativa más 
segura que otros medios de acceso (tal como una escalera, montajes improvisados), si se realiza 
según lo especificado en la guía técnica del R.D. 1215/1997 publicada por el INSHT, se les dota 
de un habitáculo o de una plataforma de trabajo adecuadamente diseñados, se toman las 
medidas pertinentes para garantizar la seguridad de los trabajadores, se dispone de una 
vigilancia adecuada y se cuenta con la aprobación previa por escrito del coordinador de 
seguridad y salud. 

 Todos los equipos de elevación cuidarán un mantenimiento según sus instrucciones de uso 
realizadas por profesionales especializados. Además de esto, semanalmente serán revisadas por 
personal encargado de obra que comprobará su estado de conservación y funcionamiento. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 

Grúa Torre 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación": 
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Med Preventivas 

 Cortar el suministro de energía a través del cuadro general y colocar la señal de "No 
conectar, hombres trabajando en la grúa", para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 

 El gruísta estará en posesión de un carnet en vigor de operador de grúas torre expedido tras 
superar un examen realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma según el RD 
836/2003. 

 La grúa se ubicará en el lugar indicado en los planos, sobre superficies firmes, estables y  
cimentado en hormigón, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Cerciorarse de la inexistencia de obstáculos como edificios, otra grúa, líneas eléctricas o 
similares dentro del radio de acción de la grúa. 

 Si se ubica una grúa dentro del radio de actuación de otra existente, se atenderán los 
criterios y distancias para evitar colisiones establecidos en la norma UNE 58101-2. 

 Se mantendrán las distancias mínimas a líneas eléctricas aéreas según lo establecido en la 
guía para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico. 

 Las conducciones de alimentación eléctrica de la grúa se realizarán por vía aérea mediante 
postes con alturas superiores a 4 m., o enterrados a una profundidad mínima de 40 cm., donde el 
recorrido quedará señalizado. 

 Se colocará un letrero señalando la carga máxima admisible capaz de soportar la grúa. 
 Los lastres y contrapesos estarán formados por bloques de dimensiones y densidad 

indicadas por el fabricante. 
 Se arriostrará la grúa cuando supere la altura autoestable o se produzcan vientos superiores 

a 150 Km/h, mediante cables formando un ángulo entre 30º - 60º sobre el marco de 
arriostramiento. 

 Los cables se encontrarán perfectamente tensados y en posición vertical, prohibiéndose el 
uso de eslingas rotas o deterioradas. Serán sustituidos con el 10 % de los hilos rotos. 

 La grúa está dotada de dispositivos limitadores de momento, de carga máxima, de recorrido 
de altura del gancho, de traslación del carro y del número de giros de la torre. 

 El acceso a la botonera, cuadro eléctrico o estructura de la grúa estará restringido solo a 
personas autorizadas. 

 Los gruístas se ubicarán en lugares seguros donde tengan una visibilidad continua de la 
carga. Cuando la carga no se encuentre dentro del campo de visión del gruísta se pedirá ayuda a 
un señalista. 

 Prohibido trabajar encaramados sobre la estructura de la grúa. 
 No se realizarán 2 maniobras simultáneamente, es decir, izar la carga y girar la pluma al 

unísono, por ejemplo. 
 Finalizada la jornada de trabajo, se izará el gancho sin cargas a la altura máxima y se dejará 

lo más próximo posible a la torre. Se dejará la grúa en posición de veleta y se desconectará la 
energía eléctrica. 

 Prohibido trabajar con vientos superiores a 60 Km/h o tormenta eléctrica. 
 La pluma y contrapluma, estarán dotados de un cable fiador para amarrar el cinturón de 

seguridad de los operarios encargados del mantenimiento. 
 La torre estará dotada con una escalera metálica sujeta a la estructura de la torre y protegida 

con anillos de seguridad, para acceder a la parte superior de la grúa. Además dispondrá de un 
cable fiador donde amarrar el cinturón de seguridad de los operarios. 

 El gancho, estará dotados de pestillo de seguridad. Su rotura precisa una reparación 
inmediata. 

EPCs 

 Se colocarán plataformas en la corona de la grúa protegidas mediante barandillas de 1,1 m. 
de altura, pasamanos, 2 listones intermedios y rodapié, para acceder a los contrapesos. 

 Ningún gruísta trabajará en las proximidades de bordes de forjados o excavación. Si ello no 
fuese posible, el gruísta dispondría de cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo 
independiente a la grúa. 
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Montacargas 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación": 

Med Preventivas 

 Comprobación del correcto funcionamiento antes su puesta en marcha por primera vez y 
después de cada cambio de ubicación. 

 Los montacargas serán operados por personas con la formación suficiente y autorizadas. 
 El montacargas se ubicará en el lugar indicado en los planos, sobre superficies firmes, 

normalmente con un pequeño foso y siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 Prohibido el acopio de materiales en las proximidades de los accesos a la plataforma. 
 No asomarse al hueco del montacargas ni acceder a la plataforma para la retirada de cargas. 
 Los elementos mecánicos del motor y partes móviles permanecerán protegidos mediante 

carcasas. 
 El cuadro de maniobra se colocará a una distancia de 3 m. de la base del montacargas y 

permanecerá cerrado con llave. 
 Los cables estarán amarrados por un mínimo de 3 grapas situadas a una distancia de 6 a 8 

veces el diámetro. 
 Se instalarán topes de fin de recorrido en la parte superior del montacargas. 
 La plataforma deberá permanecer libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Las cargas se repartirán uniformemente sobre la plataforma y en ningún momento 

sobresaldrá por los laterales de la misma. 
 La plataforma estará dotada de un dispositivo limitador de carga. 
 Los huecos de acceso a las plantas estarán protegidos mediante cancelas; Estarán 

asociadas a dispositivos electromecánicos que impedirán su apertura si la plataforma no se 
encuentra en la misma planta, o el desplazamiento de la plataforma si no están todas cerradas. 

 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el montacargas en posición de parada. 
 Inspección diaria de cables (oxidación, desgaste o rotura), frenos, dispositivos eléctricos 

(disyuntor diferencial selectivo) y puertas de acceso al montacargas. 
 La parte inferior de la plataforma dispondrá de una barra antiobstáculos que provocará la 

parada del montacargas ante la existencia de algún obstáculo. 
 Dotada con un dispositivo paracaídas que provocará la parada de la plataforma ante un 

aumento de la velocidad usual en su descenso. 

EPCs 

 El montacargas estará unido a tierra y protegido mediante un interruptor diferencial de 300 
mA. de sensibilidad mínima. 

 Se colocará una cubierta resistente sobre la plataforma y el acceso a la misma en planta 
baja, ante la posible caída de objetos de niveles superiores. 

 Se colocará una barandilla perimetral de 90 cm. de altura, con pasamanos, listón intermedio y 
rodapié. 

 Se colocarán barandillas de 90 cm. de altura en aquellas plantas del edificio donde no se 
haya previsto el acceso a la plataforma. 

 En caso de que se coloque una pasarela en el borde del forjado para acceder a la plataforma, 
estará protegida lateralmente mediante barandillas de 90 cm. de altura, pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 

 

Carretilla Elevadora 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación": 

Med Preventivas 

 Si la carretilla está cargada, el descenso sobre superficies inclinadas se realizará marcha 
atrás, para evitar el vuelco del vehículo. 

 La conducción de las carretillas se realizará por personas cualificadas y autorizadas. 
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 Tendrán luces de marcha adelante y atrás y dispositivo acústico y luminoso de marcha atrás. 
 Antes de empezar a trabajar, comprobar que el freno de mano se encuentre en posición de 

frenado y la presión de los neumáticos sea la indicada por el fabricante. 
 El desplazamiento de la carretilla se realizará siempre con la horquilla en posición baja. 
 Prohibido el estacionamiento de la carretilla con la carga en posición alta. 
 El volumen de la carga no impedirá la visibilidad frontal del conductor. La carga no 

sobresaldrá de los laterales. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h. 
 Las carretillas estarán dotadas de pórticos de seguridad o cabinas antivuelco y un sistema de 

retención del conductor en caso de vuelco. 
 

Maquinillo 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación": 

Med Preventivas 

 Se comprobará periódicamente el estado del soporte de la máquina. 
 Los maquinillos serán operados por personas con la formación suficiente y autorizadas. 
 Se vigilará permanentemente por una persona encargada de la máquina el movimiento y 

recorrido realizado por la carga, vigilando que no golpee con ningún elemento. 
 Los desplazamientos de la carga se realizarán evitando los movimientos bruscos. 
 La máquina estará convenientemente protegida en cuanto a todo lo referente a sus 

dispositivos eléctricos. 
 El gancho ha de disponer de dispositivo de seguridad para evitar que accidentalmente se 

descuelgue una carga. 
 

Camión grúa autopropulsado 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación": 

Med Preventivas 

 El gruísta estará en posesión de un carnet en vigor de operador de  grúa móvil 
autopropulsada expedido por órgano competente de la comunidad autónoma según el RD 
837/2003. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo 
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
 Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha 

del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación. 
 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
 Se colocará accionará el bloqueo de frenado, se colocarán calzos de inmovilización debajo 

de las ruedas y se bloqueará la suspensión antes de proceder a las operaciones de elevación. 
 El terreno sobre el que estacione la grúa y se sitúen los estabilizadores, habrá de permitir que 

quede perfectamente nivelada y deberá tener la resistencia necesaria. El operario vigilará que 
durante el funcionamiento no se produce el hundimiento de ningún apoyo. 

 Preferiblemente se extenderán los estabilizadores y, en todo caso, se atenderán las 
limitaciones de la grúa según instrucciones del fabricante. 

 Los cables se encontrarán perfectamente tensados y en posición vertical, prohibiéndose el 
uso de eslingas rotas o deterioradas. 

 Los gruístas se ubicarán en lugares seguros donde tengan una visibilidad continua de la 
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carga. Cuando la carga no se encuentre dentro del campo de visión del gruísta pedirá ayuda a un 
señalista. 

 La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de 
estabilidad de la carga. 

 Prohibido trabajar con vientos superiores a 60 Km/h o tormenta eléctrica. 
 La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
 El gancho, estará dotados de pestillo de seguridad. Su rotura precisa una reparación 

inmediata. 
 

Silos y Tolvas 

Silos 

Riesgos 

 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 Durante el montaje y desmontaje de los silos, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La descarga del silo se realizará en posición horizontal, amarrado a 3 puntos, mediante la 
grúa torre o camión grúa. Posteriormente, se colocará en posición vertical y se procederá a su 
inmovilización mediante el anclaje y tensado de cables contra vientos, que no siempre son 
necesarios. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 El silo dispondrá de puntos fuertes donde los operarios amarrarán el mosquetón de su 
cinturón de seguridad, para realizar las operaciones de mantenimiento. 

EPCs 

 Los operarios permanecerán sobre escaleras de mano apoyadas contra el silo, que se 
mantendrá inmóvil, y unidos a él mediante cinturones de seguridad, durante las operaciones de 
enganchar o desenganchar los ganchos para su transporte. 

 El acceso a la zona superior del silo se realizará a través de una escalera fijada al silo dotada 
de anillos de seguridad antiácida o protegida mediante una barandilla de 90 cm. de altura, 
pasamanos, listón intermedio y rodapié, excepto la zona de acceso que permanecerá cerrado 
mediante cadenas o barras. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

 



PROYECTO DE URBANIZACION SECTOR SRO-3.                  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

MEMORIA                                                                                                                                               PEÑAFLOR. SEVILLA  
 
 

IGNACIO GARCIA TORRES, arquitecto técnico                     71 
   
Avda. Mariana Pineda, 57                             41927 Mairena del Aljarafe SEVILLA                                Colg. Nº 6.059 COAAT-SE 

Tolvas 

Riesgos 

 Proyección de fragmentos o partículas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 Durante el montaje y desmontaje de las tolvas, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La tolva dispondrá de cabos guía para facilitar su manejo a los operarios e impedir un 
contacto directo con la misma. 

 La tolva dispondrá de cierre estanco de la trampilla que impida la pérdida de material. 
 Se evitarán los choques de la tolva con encofrados o entibaciones durante su transporte. 
 El vertido del hormigón se realizará con la tolva en posición vertical, evitando el barrido 

horizontal a baja altura y los vaciados bruscos. 
 Queda prohibido el llenado de la tolva por encima de la carga máxima autorizada o nivel 

máximo de llenado. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 

Maquinaria Hormigonera 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Vibraciones 

Med Preventivas 

 Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa 
desconexión de la energía eléctrica. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 La hormigonera estará sometida a zonas húmedas y embarradas, por lo que tendrá un grado 

de protección IP-55. 
 La hormigonera se desplazará amarrada de 4 puntos seguros a un gancho indeformable y 

seguro de la grúa. 
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 Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. 
 El uso estará restringido solo a personas autorizadas. 
 Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante carcasas 

conectadas a tierra. 
 Cortar el suministro de energía eléctrica para la limpieza diaria de la hormigonera. 

EPCs 

 Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a tierra 
asociados a un disyuntor diferencial. 

 Se colocará un interruptor diferencial de 300 mA. al principio de la instalación. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 

Motobomba Hormigonado 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria Hormigonera": 

Med Preventivas 

 Los conductores de la motobomba de hormigonado dispondrán del permiso de conducir 
adecuado, para autorizar su conducción.  

 Se comprobarán los dispositivos del equipo de bombeo y estarán en perfectas condiciones. 
 Queda prohibido el uso del brazo de elevación de la manguera como medio de transporte de 

personas o materiales. 
 Se requiere un mínimo de 2 operarios para el manejo de la manguera de vertido, para evitar 

golpes inesperados. 
 Los operarios que no intervengan, no deberán permanecer en la zona de vertido del 

hormigón. 
 Se colocarán calzos de inmovilización en las ruedas y gatos estabilizadores, antes del inicio 

del bombeo del hormigón 
 Queda prohibido continuar con el trabajo de la bomba en caso de avería. 
 La motobomba y los tubos de impulsión se limpiarán al terminar el hormigonado. 
 Evitar el riesgo de vuelco o de contacto con líneas eléctricas aéreas, plegando la pluma en 

posición de transporte en caso de desplazamiento. 
 Se apoyará la motobomba sobre superficies firmes y horizontales, utilizando elementos 

auxiliares para aumentar la superficie de apoyo. 
 

Autohormigonera 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria Hormigonera": 

Med Preventivas 

 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
 Las maniobras de marcha atrás serán dirigidas por un señalista. 
 No deberán permanecer operarios entre la zona de la autohormigonera y la bomba. 
 Queda prohibido el uso de la autohormigonera como remolque de otros vehículos. 



PROYECTO DE URBANIZACION SECTOR SRO-3.                  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

MEMORIA                                                                                                                                               PEÑAFLOR. SEVILLA  
 
 

IGNACIO GARCIA TORRES, arquitecto técnico                     73 
   
Avda. Mariana Pineda, 57                             41927 Mairena del Aljarafe SEVILLA                                Colg. Nº 6.059 COAAT-SE 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de la autohormigonera. 
 Queda prohibido el uso de la autohormigonera como medio de transporte de personas. 
 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo 

uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 
 Con la autohormigonera cargada, se subirán las pendientes despacio y con el bombo frente a 

la pendiente. 
 No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos 

húmedos y 30% en secos. 
 Comenzar a girar el bombo de la autohormigonera, al realizar la carga de materiales. 

EPCs 

 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o 
descender a la caja.  

Pisón Compactador Manual 

Riesgos 

 Caída de personas al mismo nivel 
 Golpes o cortes por objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El personal que utilice la compactadora manual estará aleccionado en su manejo y conocerá 

todas las medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 

correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha 
sufrido daños aparentes y se encuentra en buen estado sin pérdidas de aceite, con el depósito de 
lubricante en cantidad óptima. 

 El equipo requiere el manejo permanente de su operador quedando expresamente prohibido 
abandonar el equipo en funcionamiento. 

 Realizar comprobación de la superficie a compactar y su entorno garantizando que las 
vibraciones no provocarán la caída de objetos, el desplome de estructuras o el deterioro de 
instalaciones enterradas. 

 En el caso de empleo en lugares cerrados, quedará garantizada la correcta ventilación del 
mismo en caso de empleo de pisones de combustión. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
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Martillo Compresor 

Riesgos 

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El personal que utilice el martillo compresor estará aleccionado en su manejo y conocerá 

todas las medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 

correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha 
sufrido daños aparentes y se encuentra en buen estado sin pérdidas de aceite, con el depósito de 
lubricante en cantidad óptima y que la manguera no presenta desperfectos visibles. 

 Se impedirá el tránsito peatonal de viandantes u operarios de otros tajos en el entorno de 
trabajo del martillo compresor. 

 Una vez finalizado el uso del equipo, se apagará el compresor previo al desmontado. 
 La manguera estará totalmente desenrollada durante el uso, evitando las pisadas de personal 

o maquinaria y alejándola de fuentes de calor. 
 El operario ha de conocer las instalaciones que puede encontrar en su trabajo debiendo 

utilizar medios manuales de picado en la proximidad de instalaciones. 
 El operario ha de trabajar en superficies estables y con el martillo apoyado en posición 

vertical. 

EPCs 

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 

Sierra Circular de Mesa 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
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Med Preventivas 

 Durante el uso de la sierra circular de mesa, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo. 
 La sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes, secas y 

a una distancia mínima de 3 m. a bordes de forjado. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no se 

pueda acceder al disco. 
 Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto por 

donde se introduce la madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del acceso al 
disco y de la proyección de partículas. 

 Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda 
pasar cerca de la sierra en ningún momento. 

 La máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima a 
ella para evitar que la pieza salga despedida. 

 El disco de sierra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad. 
 La sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se 

utiliza, la sierra no entre en funcionamiento al retornar la corriente. 
 La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se 

comprobará periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra... 
 El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las 

medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Las piezas aserradas no tendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 

Equipos de Soldadura y Oxicorte 

Riesgos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Exposición a radiaciones 
 Quemaduras 
 Intoxicación 

Med Preventivas 

 Durante el uso de los equipos de soldadura, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 No podrá haber materiales inflamables o explosivos a menos de 10 metros de la soldadura. 
Especial cuidado con los materiales aislantes inflamables habitualmente presentes en obra. 
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 Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones han de 
disponer de protección visual adecuada no mirando en ningún caso con los ojos al descubierto. 

 Previo al soldeo se eliminarán las pinturas u otros recubrimientos de que disponga el soporte. 
 Es especialmente importante el empleo de protecciones individuales por lo que los operarios 

dispondrán de la formación adecuada para el empleo de los mismos. 
 En locales cerrados en que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se 

instalarán extractores y preferiblemente se colocarán sistemas de aspiración localizada. 
 En trabajos en altura, no podrán encontrarse personas debajo de los trabajos de soldadura. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

EPCs 

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Pantalla protección para soldadura 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Manguitos de cuero 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Mandil de protección 
 

Soldadura con Soplete y Oxicorte 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Equipos de Soldadura y Oxicorte": 

Med Preventivas 

 Se colocarán pantallas para evitar que caigan partículas de metal incandescente sobre los 
operarios o las mangueras de gas. 

 No se soldarán superficies manchadas de grasas o aceites. 
 No se fumará en las inmediaciones de los trabajos de soldadura. 
 Las botellas quedarán en posición vertical o en cualquier caso con la válvula más elevada 

que el resto. 
 Una vez finalizados los trabajos se colocará el capuchón de la botella. 
 Las botellas se mantendrán alejadas del calor y del soleamiento directo. 
 Las botellas se trasportarán en jaulas en posición vertical. 
 Todas las botellas estarán correctamente etiquetadas y cumplirán con los requisitos 

impuestos por el Reglamento de Aparatos a presión. 
 Siempre se abrirá primero la llave del oxígeno y luego la de acetileno y durante el cierre se 

seguirá el proceso inverso. 
 El soplete se refrigerará sumergiéndolo en agua y durante las paradas dispondrá de su 

propio soporte. 
 El mechero que genere la chispa ha de disponer de mango que permita mantener la mano 

alejada de la llama al encender. 
 Las mangueras se revisarán periódicamente comprobándolas con agua jabonosa y se 

protegerán durante la soldadura. 
 

Soldadura con Arco Eléctrico 

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Equipos de Soldadura y Oxicorte": 
 

Med Preventivas 

 Es necesario revisar las protecciones de los equipos eléctricos periódicamente y comprobar 
que carcasas, tomas de tierra, diferenciales y conexiones están en perfecto estado.  
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 Resulta importante proteger los cables eléctricos, comprobando que no están deteriorados 
periódicamente y alejándolos de la proyección de partículas incandescentes. 

 En lugares muy conductores es necesario disponer de limitador de vacío de 24 voltios como 
máximo en el circuito de soldadura. 

 La tensión de vacío, entre el electrodo y la pieza a soldar será inferior a 90 voltios en 
corriente alterna y 150 en corriente continua. 

 La pinza portaelectrodos debe ser adecuada para el tipo de electrodo, ha de tener mango 
aislante en condiciones y tener un mecanismo de agarre del electrodo seguro y cómodo de 
sustituir. 

 El piso de trabajo ha de estar seco y si no es así se utilizarán banquetas aislantes. 
 Es necesario habilitar un apoyo aislado para dejar la pinza portaelectrodos en las pausas. 
 Del mismo modo se ha de utilizar ropa que proteja íntegramente la piel del soldador de estas 

radiaciones. 
 Nunca deben sustituirse electrodos con las manos desnudas o el guante húmedo. 
 No se golpeará la soldadura sin protección de ojos adecuada. 

Soplete 

Riesgos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Sobreesfuerzos 
 Ruido 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Incendios 
 Explosiones 
 Quemaduras 

Med Preventivas 

 Durante el uso del soplete, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se comprobará que los accesorios, tubos, bombonas y el propio soplete estén en perfectas 

condiciones. 
 No acercar la llama al cuerpo. 
 El personal que utilice el soplete estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las 

medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Una vez apagado el soplete se garantizará que no se produzcan contactos con la boquilla 

caliente hasta que esta se enfríe. 
 Nunca se abandonará el soplete encendido. Para soltar el soplete, será necesario apagar el 

mismo. 
 Los operarios que no intervengan, no deberán permanecer en la zona de actuación. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Guantes de cuero. 
 Calzado con puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

Grupo Electrógeno 

Riesgos 

 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
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 Incendios 
 Explosiones 
 Quemaduras 

Med Preventivas 

 Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El personal que utilice el grupo electrógeno estará aleccionado en su manejo y conocerá 

todas las medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 

correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha 
sufrido daños aparentes y se encuentra en buen estado sin fugas de líquidos, con todos los 
pilotos indicadores en valores aceptables, con un ruido de funcionamiento correcto y habitual, con 
el depósito de lubricante y combustible en cantidad suficiente y el freno y calces del equipo 
correctamente dispuestos y las rejillas de ventilación sin obstrucción. 

 Todas las carcasas y puertas del equipo permanecerán cerradas durante el funcionamiento 
del mismo. 

 El grupo electrógeno estará correctamente dimensionado para la carga eléctrica que ha de 
soportar no superando en ningún momento su potencia nominal. 

 El grupo electrógeno estará dispuesto en superficie estable y segura, lejos de taludes y 
zanjas. 

 No se manipulará el equipo mojado por la lluvia o con las manos del operario mojadas. 
 El equipo se dispondrá en todo caso en el exterior. Si por fuerza mayor ha de instalarse en el 

interior del edificio o en lugares cerrados, se contará previamente con la autorización del 
coordinador de seguridad y salud y quedará garantizada la correcta ventilación del local. 

 Queda prohibido fumar en las inmediaciones del equipo. 
 No se ha de tocar el tubo de escape u otros elementos calientes del equipo en 

funcionamiento. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Ropa de trabajo adecuada 
 
Compresor portátil 

Riesgos 

 Caída de personas al mismo nivel 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Quemaduras 
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Med Preventivas 

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 
lux. 

 Revisión periódica por personal autorizado del compresor según normativa. 
 Correcta disposición de las medidas de seguridad del compresor: limitador de presión, 

válvulas de seguridad, control y regulación de la temperatura de aire y lubricante, puesta a tierra, 
dispositivo de control de la bomba de aceite. 

 Utilización de aceites lubricantes compatibles con las recomendaciones del fabricante del 
equipo. 

 Limpieza periódica de los filtros y conducciones. 
 Situar el compresor en zonas alejadas del tránsito de personas, preferiblemente aisladas de 

ruido y alejadas de materiales almacenados. 
 Será utilizado por personal cualificado y formado para su utilización. 
 El compresor quedará anclado o lastrado suficientemente para evitar su desplazamiento, 

para ello se aplicará el freno de estacionamiento, se calzará o bloqueará. La superficie no tendrá 
mayor pendiente de la admitida en su manual de instrucciones. 

 Sólo puede ser utilizado con accesorios compatibles con el equipo y para usos previstos en 
su manual de instrucciones. 

 Antes de desenganchar la herramienta, asegurar que se ha aliviado la presión. 
EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos. 
 Gafas de seguridad antiimpactos. 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 
Herramientas Eléctricas Ligeras 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Quemaduras 

Med Preventivas 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
 Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
 No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el 

fabricante. 
 Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
 Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
 Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina averiada" y 

será retirada por la misma persona que la instaló. 
 Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla 

metálica. 
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 En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 
 Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos 

eléctricos. 
 Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
 Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
 Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 
 Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
 Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
 Las operaciones de limpieza manual se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica. 
 En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del 

Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

EPCs 

 La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en 
ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v. 

 Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 
 Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 
 La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón portaherramientas 
 Ropa de trabajo adecuada 
 
Hidrolimpiadora 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas 

 Durante el uso de maquinaria de chorro a presión de agua, los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El personal que utilice maquinaria de chorro a presión de agua estará aleccionado en su 

manejo y conocerá todas las medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Nunca se abandonará la maquinaria de chorro a presión de agua encendida. 
 Los operarios que no intervengan, no deberán permanecer en la zona de actuación. 
 La ropa será ajustada en puños y tobillos. 
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 En caso de utilizar productos químicos mezclados con el agua, el operario conocerá la ficha 
de datos seguridad del producto aplicando sus indicaciones. 

 El lugar de trabajo deberá permanecer debidamente ventilado. 
 Se cuidará el sistema de desague de manera que fluya adecuamente a la red de evacuación 

disponiendo si fuera necesario, dispositivos para la eliminación de sólidos o aceites. 
 Se evitará que las mangueras sean pisadas por vehículos pesados. En todo caso, se 

procurará ubicarlas fuera de zonas de circulación de vehículos o personas. 
 Periódicamente se revisarán las mangueras y sus conexiones garantizando su estanquidad y 

buen estado. 
 El chorreado se hará en dirección al viento. 

EPCs 

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de chorro agua. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos. 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas antipolvo. 
 Guantes de goma o PVC. 
 Calzado con suela antideslizante 
 Calzado con puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 

Limpieza con chorro de arena 

Riesgos 

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

EPCs 

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de chorro arena. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos. 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas antipolvo. 
 Equipo de respiración autónomo. 
 Guantes de cuero. 
 Calzado con suela antideslizante 
 Calzado con puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
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1.10 MANIPULACIÓN DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Riesgos 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Incendios 
 Explosiones 
 Quemaduras 
 Intoxicación 

Med Preventivas 

 Durante la manipulación de sustancias peligrosas, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de 
construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí o con 
otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre sustancias que sean 
sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán alejadas de tránsito de personas o 
maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas de acceso restringido. 

 Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación 
adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de 
almacenar sustancias que puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria 
antideflagrante. 

 Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio 
aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío. 

 Los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por los 
que puedan evacuarse eventuales fugas o derrames. 

 Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien 
etiquetados con referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos responsable 
comercialización, pictograma que indique peligrosidad, frases R que describen los riesgos del 
producto, frases S que aconsejan como manipular el producto e información toxicológica. El 
almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para evitar caídas, se mantendrán con 
un stock mínimo y si fuera necesario contarán con cubeta de retención. 

 En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas líquidas se dispondrá de arena u otro 
absorbente para caso de derrame. 

 Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria formación e 
información. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

EPCs 

 En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de 
CO2. 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra gases y vapores 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Ropa de trabajo adecuada 
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1.11 AUTOPROTECCIÓN Y EMERGENCIA 

 
De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales 
el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 
incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en 
práctica estas medidas y comprobando periódicamente su correcto funcionamiento. El citado 
personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material 
adecuado. 

Evacuación 

 En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será 
encargado de dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que tendrá 
conocimiento del personal presente en obra, dar aviso a los servicios de emergencia y prestar en 
su caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá la revisión periódica de las vías de 
evacuación asegurando que se mantengan expeditas. Dicho responsable contará con formación 
suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias. 

 Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de 
emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los 
trabajadores. 

 En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas que 
han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia. 

 Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas, 
debidamente señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de 
emergencias responsable de su estado. 

Protección contra incendios 

 La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de 
pequeños conatos de incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de estas tomas la 
zona de acopios, de almacenaje residuos, los locales de obra y en las proximidades de los 
trabajos con especial riesgo de incendios según lo especificado en la identificación de riesgos de 
este mismo documento. 

 Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera 
que sea su fin. 

 En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores 
portátiles con agente extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de 
medidas preventivas de este mismo documento se señalan las circunstancias que requieren de 
extintor. 

 En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables 
quedará prohibido fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos. 

 Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y 
próximo a las zonas de acopio. También se contará con un extintor de CO2 en la proximidad del 
cuadro eléctrico de obra. 

Primeros auxilios 

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: Sustituya por el 
NOMBRE DEL CENTRO DE SALUD 
 La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia 

y será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por 
otros medios siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra. 

 La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los 
primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 
estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables. 

 El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de 
emergencias y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 
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1.12 PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

 
Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en materia de prevención 
de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de actividades empresariales en un mismo 
centro de trabajo. 
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes medidas: 
 Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz 

funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas 
concurrentes en la obra. 

 Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, el 
contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación preventiva de la 
obra y las medidas de coordinación empresarial. 

 El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los 
responsables preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva 
y de coordinación de actividades que sean de su incumbencia. 

 Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se 
habrán difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación 
empresarial, procedimientos y protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. 
Esta responsabilidad recae en los responsables preventivos de las diferentes empresas y en 
última instancia en el contratista principal. 

 
 
1.13 CONTROL DE ACCESOS A LA OBRA 

 
El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de vehículos 
como de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas autorizadas 
puedan acceder a la misma. 
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado. 
A continuación se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las 
siguientes medidas: 
 El contratista designará a un a persona del nivel de mando para responsabilizarse del 

correcto funcionamiento del procedimiento de control de accesos. Ante su ausencia en la obra, se 
designará sustituto competente de manera que en ningún momento quede desatendido este 
control. 

 El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal a 
la obra queda restringido a los puntos controlados de acceso. 

 Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de 
los vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será 
necesario que se disponga personal de control en dichos lugares. 

 En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 
485/1997 señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de 
personas no autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra para la obtención de 
autorización. 

 El acceso a la obra contará con una persona dedicada al control de entrada de manera que 
pueda verificar la autorización de todos los accesos. Así mismo se dispondrá de un libro de 
control en el que quede constancia permanente de las personas en obra en cada momento. 

 Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará 
totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo. 

 El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que 
accede a la obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y sanitaria 
y dispone de la formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de 
aplicación y resto de normativa del sector. 
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1.14 RIESGOS ELIMINABLES 

 
No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo 
dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de 
los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al 
haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos 
constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no 
generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo detenido en este Estudio de 
Seguridad y Salud. 

 

 
1.15 VALORACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para la 
ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y 
equipos de protección individual previstos en este Estudio de Seguridad y Salud, los más 
convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable.  

 

 
1.16 MANTENIMIENTO 

 
Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y 
puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que garanticen la ejecución 
de las mismas con las preceptivas condiciones de seguridad. 
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las 
tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas 
intervenciones de reparación de envergadura que requieran de proyecto, contarán con un documento 
específico de seguridad y salud. 
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que 
intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la 
propiedad anexo a este mismo documento. 

Riesgos 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Intoxicación 
 Asfixia 
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Med Preventivas 

 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 
lux. 

 En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo 
especificado para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 
dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 

 Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán espacios 
para el acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, 
herramientas o polvo o escombros. 

 En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o 
vientos superiores a 50 km/h. 

 El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de 
los bordes de la cubierta. 

 Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta o 
fachada. 

 En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos 
y galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o asfixia 
dotando al personal, que siempre será especializado y en número mayor de uno, de los equipos 
de protección individual adecuados. 

 El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las 
condiciones o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a 
escaleras de este mismo documento. 

 Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de aire 
y vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

 Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados 
del sol y el fuego. 

 El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura 
posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

 Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de 
grandes dimensiones, se utilizarán ventosas. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando 
vidrio. 

 Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y 
dispondrán en el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y 
manual de instrucciones. 

 Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos 
especialistas. 

 Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el 
interruptor principal. 

 Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados 
por instaladores especialistas y autorizados. 

 El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa 
acreditada. 

 Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima 
admisible en un lugar bien visible. 

 Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar 
de asistencia permanente. 
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EPCs 

 Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de acopio 
y almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 

 Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios 
dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo sustituirse 
en trabajos puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con absorbedor de energía 
amarrado a cables fiadores anclados a líneas de vida o elementos estables que impidan la caída. 

 Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
 El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano 

peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 
 Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del 

edificio, donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un 
punto fijo. 

 Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante 
barandillas de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la señal de 
"Peligro hueco de ascensor". 

 

EPIs 

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra gases y vapores 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Rodilleras 
 Cinturón portaherramientas 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 
 
 
 
 

Sevilla, enero de 2.023 
 

 

 

 
Ignacio García Torres 

a r q u i t e c t o      t é c n i c o 
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1.17 DETALLES DE SEGURIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


